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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones 

BARCELONA 

Edicto de subasta 

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria de Barcelllna. don Francisco Javier Caicedo 
Fernández-Vega, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio que se instruye en esta Dependencia 
Regional de Recaudación poi débitos a la Haéienda 
Pública contra «Industrias Deslite, Sociedad Anó
nima., con número de identificación. fiscal 
A08044836, se ha diclado, en esta fecba, la siguiente 
providencia: 

«Acordada la CIIl\lenación mediante subasta del 
bien propiedad de «Industrias Des1ite, Sociedad 
Anónima>, emblugado por diligencia de fecha 14 
de julio de 1987 en procedimiente administrativo 
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase 
a la celebración de la misma el dIa 16 de octcbre 
de 1997, a las diez horas, en esta Delegación de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(plaza Doctcr Letamendi. 13 Y 23) Y obsérvense 
en su tnlmite y realización las préscripciones de 
los articulos 147 y siguientes del RegIamente Géne
ral de Recaudación. 

Notifiquese esta providencia al dendor Y al depo
sitario si procede Y demás personaS interesadas Y 
anÚ!lciese al público poi los medios previstcs regla
mentariamente .• 

En cumplimiente de dicha providencia se publica 
el presente anuncio advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta. lo siguiente: 

Primero.-E1 bien a subastar, con su valoración. 
cargas Y gravámenes que quedarán subSistentes se 
detallará al final. 

Segundo.-La subasta se suspenderá antes de la . 
acljudicaci6n si se hace pago de los descubiertos 
por principal, recargos y costas del procedimiente. 

Tercero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de subasta dep6sito de al menos el 20 
por 100 del tipo establecido, que se lngresart en 
firme en el tesoro si los a<ljudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin peijuicio de la 
responsabilidad' en que incurrirán poi los mayores 
peJjuicios que sobre el importe del depósite origine 
la inefectividad de la adjudicación. 

CUarto.-Sc admitirán ofertas, que tendrán el 
carácter de máximas, en sobre cerrado, dirigido al 
Presidente de la Mesa de subastas con expresión 
de la' fecha de su celebración, desde el anuncio 
de esta subasta hasta una hora antes de su comienzo. 
Estas ofertas se presentarán en el Registro General 
de esta Delegación y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido al favor del íesoro 
público por el importe del depósite. En ningún caso 
se aceptará el importe del dep6sitc en metálico. 
Si hubiere más de una oferta, podrá comenzar la 
admisión de posturas a partir de la segunda más 
alta. Estos licitadores. en sobre cerrado, podrán par-

tieipar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a la del sobre. 

Quinte.-En cualquier. momente posteJ;ior al de 
d!:c1ararse desierta la primera licitación en Ia'subasta 
pública del bien, se podrá adjudicar directamente 
el bien o lote poi importe igual o superior l!I que 
fue valorado en' dicha licitación, previa solicitud a 
la Mesa de adjudicaci6n, según la disposición tran
sitoria 31 de la Ley de Presupoestcs Generales del 
Estado para e! año 1987 (<<Boletin Oficial del Esta
do. de 24 de diciembre de J 986). 

Sexto.-EI acljudicatario deberá entregar en el acto 
o dentro de los. cinco dias siguientes, la diferencia 
entte el dep6sitc constituido y el precio de la a<lju
dicación. 

Séptimo.-En caso de no ser.emlienado la tctalidad 
o ~ del mencionado bien en primera licitacióít 
la Mesa anunciará la iniciación del tnlmite' de adju
dicación directa que se llevará a cabo de acoerdo 
con el articulo 150 del RegIamente General de 
Recaudación. Para ello se admitirán ofertas poi un 
importe igual o superior al tipo de subasta en primera 
licitación. 

Octavo.-Sin embargo, y en el mismo acto de la 
primera licitación, la Mesa podrá optar por celebrar 
una segunda licitación cuando asi lo haya acordado, 
previa deliberación sobre la conveniencia de la mis
ma coyo tipo será el 75 poi 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. El bien no adjudicado pasará 
al trámito de adjudicación directa regulado en el 
articulo 150 de Reglamento General de Recauda
ción. Su preCio será sin sujeción a tipo. 

Noveno.-En la siIuación de acljudicación directa, 
la Mesa de' la subasta realizará las gestiones &de
cuadas en el plazo máximo de seis meses en orden 
a decidir la oportunidad en cuantla y tiempo de 
la adjudicación, realizando cuantas notificaciones 
considere necesarias en el tablón de anuncios de 
la Dependencia Regional de Recaudación y con una 
periodicidad mensuaL contada de fecha a fecha a 
partir de la subasta.. asimismo la acljudicación será 
notificada· al acljudicatario a· través del tablón de 
anuncios. 

Décimo.-La Agencia Tn"butaria se reserva el dere
cho de pedir Ia.adjudicación para el estado del bien 
que no hubiese sido objete de remate. cooforme 
lo establecido en el articulo 158 del RegIamente 
General de Recaudación, 

Undécimo.-Cuando se trate de bienes inscribibles 
en registro públicos, los licitadores se conformarán 
con los tibllos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente, sin derecho a exigir otros, y en caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, la 
escritura de a<ljudicación es tibllo, mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos 
prevenidos poi el articulo 199.b) de la Ley Hipo
tecaria, y en los demás casos se atendrán a lo dis' 
puesto en el tibllo VI de dicha ley. 

Advertencias. 
Los posibles acreedores hipotecarios o pignora

ticios. forasteros o desconocidos se tendrán poi noti
ficados COl1 plena virtualidad legal. con la publi
cación del presente .edictc, asi cOmo también los 
demás interesados en el expediente. 

En o caso de no poderse notificar la providencia 
de subasta al. deudor por ignorar su acIual paradero, 
se dará éste poi notificado con plena virtualidad 
legal. mediante la publicacióD. del presente edictc, 
de conformidad con .10 establecido en el articu
lo 146.4 del vigente RegIamente General de Recau
dación, quedando advertido en este caso que de 
no . estar conforme con la indicada providencia, 
podrá interponer recurso de reposición ante la 

Dependencia Regional de Recaudación de la Dele
gación de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria de Barcelona. en el plazo de quince dias 
o bien reclamación económica-administrativa en el 
mismo plazo ante el Tn"bunal Económico-Adminis
trativo Regional de Barcelona. El plazo señalado 
se contará a partir de la publicación del presente 
edictc. Aunque se interpoIll!a recurso el procedi
miente de apremio solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones seiialados en los articu
los 135 y 136 de la Ley General Tributaria. Las 
cargas Y situación jurldica de! bien, que se anuncia, 
son las que constan en el expediente. 

En tcdo lo no previste en este edicto se estará 
a lo precept1JadQ en las disposiciones legales que 
regulen el actc. 

Las cantidades que se pretendan depositar deben 
I\iustarse únicamente a la presente subasta. 

Bien a subastar 

Lote único. Urbana: Edificio indostrial sitc en esta 
ciudad con fachada a la calle de Badajoz en la que 
le corresponde los números 5 y 7 Y donde tiene 
su entrada principal. TIene una superficie en coqjunte 
de 4.070 metros 99 decimetros cuadrados. de los 
cuales se hallan edificado 3.998 metros 5 decimetros 
cuadrados. comprendiendo diversas zonas, en una 
de las cuales, la más inmOOiat • al ftente principal 
o calle de Badl\IOz. constituye la Damada «Zona A> 
en e! plano general descriptivo de! inmueble. Se halla 
construido un edificio compuestc de planta hI\jo. 
altillo y dos pisos, radicando en la planta bo\ia. pl'I\je, 
paso de vebiculo y a1macén de primeras materias. 
en el altillo una sala de actos, en el primer piso 
oficinas de venias Y a1macén de piezas elaburadas 
yen el segundo piso oficinas generales y de dirección; 
sigue . a continuación la Damada «Zona B., en e! 
propio p1ano. rompuesta también de un edificio con 
planta beja destinado a paso inferinr de circulación 
de ",hiculos y dos pisos, e! primero de ellos com
prensivn de -.arios de personal y el segundo de 
oficinas técnicas y dirección de la misma; inmedia
tamente según el propio p1ano sigue la «Zona C. 
con un edificio de planta Y sótanos, en la primera 
de las cuales se hallan las fundiciones y compresores 
y en los sótanos el a1macén de materiales auxiliares; 
al fondo iIe la misma se halla la «Zona 0., com
prendiendo un edificio de una sola planta en el que 
se hallan instaJados los tratamientcs términos; sigue 
inmediatamente la «Zona E. con un edificio de p1anta 
y piso, la primera destinada al tratamientc de virutas 
y el piso a vestuario de fundición; la «Zona F. que 
es la más central de iomneble, compreode una planta 
en la que se halla utilla,je diverso, botiquin y loea1es 
de plancbisteria, afilado y rectificado, un ahillo con 
oficinas de taller y de personas, un piso primero 
en el que se halla diverso lJtilliIie y vestuarios del 
taller y un segundo piso en e! que se encoentran 
los Iaboratcrios y e! comedor; por último la «Zona G. 
comprende la parte de edificio qué 1imita con las 
callC de ÁviIa Yo López Valera, siendo tcdo él de 
planta Y piso Y cooteniendo en ambas instalaciones 
induStriales· que cónstituyen el elemente primordial 
de la empresa que se ejerce en este inmoeble. el 
cual linda a la izquierda entrando con Francisco 
Gil Ju1ián y la calle de Capitán López Valera donde 
está señalado con e! número 209 y parte con here
cleros de Ángel Casasin y Juan Bertrán Cos; al fondo 
con la calle de ÁviIa en una 1ioea de 13 metros 
y en la que le corresponde e! número lO, y a la 
derecha con Guillermo HoCman Gaimnan. Cabrero 
del Pino, Sebastián Zaragoza, «La Siberia. Sociedad 
Anónima> y la entidad Ciusa. 
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Fmca 15.727 (antes 49.090), inscrita en el Regis.. 
tro de la Propiedad número 21 de Barcelona, al 
tomo 2.215, libro 227, sección segunda, folio 128, 
anotación letra A. 

Como procedente de la finca 18.274, está gravada . 
con los derechos de tanteo Y retracto a favor de 
don Sebastián Zaral:!oza Massons, tal como resulta 
de ia inscripción primera de la finca 18.274, al 
folio 239 del tomo y libro 589. Don Sebastián Mas
sons falleció. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
307.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 
230;250.000 pesetas. 

Depósito (20 por lOO de 307.000.000): 
61.400.000 pesetap. 

Tmmos: 1.000.000 de pesetas. 

El adjudicatario queda obligado ajustificar el pago 
o la exención, en su caso, de los tributos que gra~ 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona, 14 de agosto de 199i.-El Jefe de la 
Dependencia Regional, de Recaudación, por delega. 
ción firma José Maria Hornero Sánchez.-48.697·E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de la Marina 
Mercante 

Por el presente anuncio, la Dirección General 
de la Marina Mercante notifica a todos los inte
resados que a continuación se retacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en los 
domicilios expresados, correspondientes a acuerdos 
de iÍliciación, propuestas de resolución y resolucio
nes. en cada caso, de expedientes administmtivos 
sancionadores, por presuntas infracciones. tipifica
das en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Batado y de la Marina Mercante. 

Asimismo, se señala el lugar en donde los inte
resados disponen del expediente completo que, en 
virtud de la cautela prevista en el articulo 61 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las AdmJni&. 
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tio se publica en su integridad. 

Acuerdo de iniciaei6n 

ExPecIiente número 97/230/0051. Nombre y ape
llidos: Don Jaime Oisbert Thr. Fecha de actos: 10 
de junio de 1997. Capitanla Mar1tima de Barcelona. 

Expediente número 97/230/0052. Nombre y apeo 
IIIdos: Don José Maria Jorda Ane. Fecha de actos: 
25 de junio de 1997. Capitanla Maritima de Bar
celona. 

Expediente número 97/290/00 18. Nombre y ape
llidos: Don Javier Sanoguerá Garcia. Domicilio: 
Avenida Instituto Obrero, 16, escalera 2-15A. Valen
cia. Fecha de actos: 21 de mayo de 1997: Capitanla 
Marítima de Sagunto. 

Expediente número 97/360/0042. Nombre y ape
llidos: Don Andrés Gómez Gallego. Fecha de actos: 
16 de mayo de 1997. Capitanla Maritima de Málaga. 

Número de expediente: 97/360/0054. Nombre y 
apellidos: Don Juan Flores Rubio. Fecha de actos: 
17 de junio de 1997. Capitanla Mar1tima de Málaga. 

Expedieilte número 97/360/0055. Nombre y ape
llidos: Don Juan José RlIiz Pastor .. Fecha de actos: 
17 de junio de 1997. 'Capitanla Marítima de Málaga. 

Expediente número 97/360/0056. Nombre y apeo 
IIIdos: Doña Ana Garcia Femández. Fecha de actos: 
17 de junio de 1997. Capitanla Mar1tima de Málaga. 
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Expediente número 97/360/0057. Nombre y apeo 
IIIdos: Don A1ftedo Jiménez Dofta. Fecha de actus: 
20 de junio de 1997. Capitanla Mar1tima de Málaga. 

Expediente número 97/420/0010. Nombre y apeo 
llidos: Don fñigo Martlnez Zarraonaindia. Domi· 
cilio: Encartaciones de VIZCIIyII, 6, 5.° D, Santurce 
(VJZcaya). Fecha de actos: 23 de mayo de 1997. 
Capitanla Marítima de BIlbao. 

Expediente número 97/420/0015. Nombre y apo
IIIdos: Don Franciseo Javier Rodriguez GOIjón. 
Domicilio: Calle Okendo, 4, Gorliz (VIZCaya). Fecha 
de actos: 13 de junio de 1997. Capitanla Mar1tima 
de Bilbao. 

Expedi",te número 97/310/0004. Nombre y apeo 
1IIdos: Don· Manuel Borrero Roddguez. Fecha de 
actos: 20 de mayo de 1997. Capitanla Marítima 
deCádiz. . 

Expediente número 97/230/0054. Nombre y apo
IIIdos: Don Rafael Arteaga López y clpn Emilio 
Arteaga RuIz. Fecha de actus: 1 de julio de 1997. 
Capitanía Marítima de Barcelona. 

Expediente número 97/230/0046. Nombre y &pe
IIIdos: Don Antonio Aguilera Femández. Fecha de 
actos: 5·de junio de 1997. Capitanla Maritima de 
Barcelona. 

Expediente número 97/230/0056. Nombre y apeo 
IIIdos: Don Vicente Aguilo Pral y don Rafael Mon
toya VIlQ!8S. Fecha de actos: 3 de julio de 1997. 

Expediente número 97/.330/0018. Nombre y apeo 
IIIdos: Don Lnis Garcia Navlo. Domicilio: Goya, 
35, Roquetas de Mar. Fecha de actus: 17 de junio 
de 1997. Capitanía Maritima de Almeria. 

Propuestas de resoluci6n 

Expediente número 97/230/0036. Nombre y ape
llidos: Don Pablo Montsermt Dicente, Fecha de 
actus: 11 de junio de 1997. Capltania Mar1tima 
de Barcelona. . 

Expediente número 96/240/00 12. NOJDbre y ape
llidos: Don Felipe Garcia Amat. Domicilio: Calle 
Gobernador, 93, escalera 1, 3.° B, Castelión. Fecha 
de actos: 23 de junio de 1997, Capitanla Mar1tima 
de eastelióo. 

Expediente número 96/290/0084. Nombre y ape
llidos: Don José Domlnguez Montilla. Domicilio: 
Guitarrista Tilrraga,' 13, puerta 12, Valencia. Fecha 
de actos: 3 de lDlIIZO de 1997. Capltania Maritima 
de Sagunto. 

Expediente número 97/360/0009. Nombre y apeo 
llidos: Doña Ana Maria Atencia Jerez. Fecha 
de actos: 29 de abril de 1997. Capitanla Mar1tima 
de Málaga. 

Expediente número 97/360/0019. NOJDbre y apo
llldos: Don Juan RlIiz Ham. Fecha de actos: 6 de 
junio de' 1997. Capltania Mar1tima de Málaga. 

Expediente número 97/360/0021. Nombre yapo
lIIdos: Don José Pedro Jiménez Rico. Fecha de 
actos: 21 de junio de 1997. Capitanía Mar1tima 
de Málaga. 

Expediente número 97/360/0024. Nombre y apo
llidos: Don Juan Manuel Lavado Ruiz. Fecha de 
actos: 6 de junio de 1997. Capitanla Mar1tima de 
~ 

Expediente número 97/360/0028. Nombre y ape
llidos: Don Juan Recio Lupiañez. Fecha de actos: 
26 de mayo de 1997. CapitanlaMaritima de Málaga. 

Expediente número 97/360/0034. Nombre y ape
llidos: Don JoSé Peláez Garcia. Fecha de actos: 9 
de junio de 1997. Capitanla Marítima de Málaga. 

Expediente número 97/365/0002; Nombre y apeo 
IIIdos: Don José López Ortiz. Fecha de actos: 19 
de mayo de 1997. Capitanla Maritjma deVetez-Má
laga. 

Expediente número 97/365/0003. Nombre y ape
llidos: Vanderbosh Henri León. Fecha de actos: 10 
de julio de 1997. Capitanla MarítiÍna de Vélez-Má-
laga/Torre de Mar. . 

Expediente número 97/360/0031. Nombre y apo
llidos: Don Manuel Vallejo Chica. Fecha de actos: 
18 de junio de 1997. Capitanla Maritima de Málaga. 

BOEnúm.207 

Expediente número 97/350/9005. Nombre y apeo 
IIIdos: Doila Antonia Sánchez Gómez. Domicilio: 
Calle FntI!BIa. 53, 1.° A. Punta Umbrla. Fecha de 
actos: 19 de mayo de 1997. Capltania Maritima 
deHueIva. 

Resoluciones 

Expediente número 96/230/0038. Nombre y apeo 
llldos: Don Ferrán Gasso PalIerolas. Fecha de actos: 
16 de abril de 1997. Capitanla Marítima de Bar
ceJ.ona. 

Expediente número 96/330/0042. Nombre y ape. 
IIIdos:Don Enrique Medina Muro. Domicilio: A_ 
nida Carlos m. 345, Roquetas de Mar. Fecha de 
actus: 29 de mayo de 1997. Capitanla MarItimll 
deAlmeria. 

Expediente número 96/31 0/0005. Nombre y apeo 
1IidÓs: Don Antonio JnIián Gómez. DomiciIfo: Calle 
Fermin Salvochea, 31, 1.0 A. po1igono cRio San 
·Pedro. Puerto Real (Cádiz). Fecha de actos: 24 
de abril de 1997. Capitanía Mar1tima de Cádiz. 

Durante el plazo de quince días, a coniar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Eatado', los interesados 
podrén comparecer en los expedientes, aportar cuan· 
tas alegaciones, documentos o infonnaciones esti
men convenientes y, en su caso, proponer prueba 
concretando íos medÍos de que pretendan valerse, 
as! como ejercer cualquier acción que corresponda 
al momento prnredimental en que se encuentre eJ 
expediente. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en los artIculos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992, 
y del articulo 16 del Reglamento del Procedimiento 
para el Fjen;icio de la Poteatad SanciOnadora. 

Madrid. 23 de julio de 1997.-El Director genera\, 
Fernando Casas Blanco.-48.647. 

2.a Jefatura de Proyectos 

Subdlreceióa Geaeral'e PlaDes 
y Proyectos de Iafraestrueturas Ferroviarias 

&solucl6n relDttva a kl expropúlt:/6n forzosa de los 
bienes y derechos afectadoS por las obms del proyecto 
de .Unea: La Ene/na-Valencia. Nueva subestacilm 

eléclrial de tracci6n de CanaJs. 

Con fecha 11 de julio de 1997. la Secreiarla de 
Eatado de 1nftaestructura y Transportes aprobó t6c
nicamente el proyecto reseñado, ordenando a esta 
Jefatura la iniciación del expediente de exproplaci6n. 
de los _os necesarloo para la ejecución de las 
obras. . 

Al estar incluido en la nonnatiYa de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Tnmsportes 
Tem:sII<:s, le es aplicable el articulo 153, sotndecJa. 
11!CÍÓD de utilidad pública y la m¡¡encia de la ocupación 
de los bienes afectados de c:xpropiaci6n forzooa sien
do, en consecuencia de apiicación el articulo 52 de 
la Ley de Expropiaci6n Forzosa, de 16 de diciembn: 
de 1954, y concoidantes del ResIamento para SIl 

apIicacióit de .26 de ahriI de 1957. 
Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resueJto 

abrir información pública a Iós efectos de. expro
piación, durante el plazo de quince días computados 
en la fonnaestableckla en la primera consecuencia 
del articulo 17 del Reglament.o de 26 de abril de 
1957, publicando la relación de.interesados, bienes 
y derechos afectados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. de Játiva, .Boletín Oficial del Esra
do», «Bo1eIIn Oficial> de la provincia y en los diarios 
«Levante» y «Las Provincias>, para que los propio
!arios fi&w"ados en dicha relación y todas las dem6s 
personas o entidades que se estimen afectadas por 
las obras, puedan fonnular, por escrito, anIC esta 
JeflItum las alegaciones que consideren oportunas 
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a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación. de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa, y en el articulo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los dias y horas que 
a continuación se detallan. para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados: 

Término municipal: JátÍva. Día: 22 de octubre 
de 1997. A partir de las dieciséis treinta horas. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
del término municipal correspondiente. el dia y hora 
prevista. donde estará a disposición de los propie
tarios afectados el plano general de expropiación 
y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación será previa y debidamente notificada 
a los interesados. los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y, 
en caso de no hacerlo personalmente, su repreSen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 14 de agosto de 1997.-EI Ingeniero Jefe, 
José Luis Vacas Maestre.-48.691-E. 

Término municipal de Játiva 

(Subestación eléctrica de Canals) 

SUper!', a 
Fmca PolJg. Pan:. Propietario expropm 

-
m2 

1 23 15 FranciscO Medina Marti. 184 
2 23 73 Enrique Borredá Puyó • 1.530 
3 23 74 Enrique Vila Peiró y 

Hnos ................... 723 
4 23 283 Ernesto Machancoses 

Portunya .............. 1.339 
5 23 284 Tomás Camus Guillén . 11 
6 23 285 Tomás Camus Guillén . 1.250 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
de ~Línea: La Encina-Valencia. Nueva subestación 

eléctrica de tracción de Benifa/o. 

Con fecha 1 de agosto de 1997, la Secretaria 
de Estado de Infraestructuras y Transportes aprobó 
técnicamente el proyecto reseñado, ordenando a esta 
Jefatura la iniciación del expediente de expropiación 
de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras. 

Al estar incluido en la Normativa de la 
Ley 1611987. de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, le es aplicable el articu
lo 153, sobre declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación de los bienes afectados 
de expropiación forzosa. siendo en consecuencia 
de aplicación el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y con
coroantes del Reglamento para su aplicación de 26 
de abril de 1957.· 

Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resuelto 
abrir informacÍÓll pública a los efectos de expro
piación, <IHfante el plazo. de. quince d.Ias computados 
en la forma estabIocida en la primera consecuencia 
del articulo 11 del lkgI¡tmento de 26 de abril 
de 1957, pul>lioomlo la relación de interesados. bie
nes y derechos afiletados en el tablón de anuncios 
del AyunlaRÚenlO de Bcnifaio, .Boletin Oficial del 
Estado., .B0Ietin Ofu,iab de la provincia y en los 
diarios «l.evllfl1llio y ,Las Provincias" para que los 
propietariGS figurados en dicha relación y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas 
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por las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Jefatura las alegaciones que consideren oporturias 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación, de acueroo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los dias y horas que 
a continuación se deta1lan, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados: 

Término murucipal: Benifaio. Dia: 30 de octubre 
de 1997. A partir de las nueve treinta horas. 

Dicho trámite será iniciado en él Ayuntamiento 
del término municipal correspondiente, el día y hora 
previstos, donde· estará a disposición de los pro
pietarios afectados el plano general de expropiación 
y la relación de propietarios. 

La feéha para el levantamiento del acta previa 
a Iá ocupación será previa y debidamente notificada 
a los interesados, los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
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en caso de no hacerlo personalmente, su represen
tante estará debidamente apoderado al efecto. 

Madrid, 14 de agosto de 1 997.-El Ingeniero Jefe, 
José Luis Vacas Maestre.-48.689-E. 

Término municipal de Benifaio 

(Sube,tación eléctrica de Benifaio) 

Superf. a 

Fmca Políg. Pare. Propietario expropiar 

m' 

. 

1 6 65 Cruz Salvador Rovira 
Duart ................... 115 

2 6. 56 José Javier Polo CartaSco. 1.120 
3 6 57 Vicente Alepuz Chanza. 1.400 
4 6 58 FranciscO Vaquee Gaseo. 1.100 
5 6 404 Eduardo Ortuño Regal. 831 
6 6 59 FranciscO Campos La-

cruz .................... 831 

MINISTERIO 
DE MEDIO AM~IENTE 

Confederaciones Hidrográficas 
TAJO 

Resoluciones sane/onatorias dictadas por la Confederación Hidrográfica del Tqjo 

A los efectos previstos en el articulo 59 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedinúento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas 
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se relacionan 
a continuación, cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar: 

Impone 
Expediente Interesado C1F/NIF sanción Otras Fecha Concepto - obligaciones Resolución 

Pesetas 

0-6858/B Francisca Arenaza 211.694 - - 18- 2-1997 Cemuniento. 
Dorronsoro. 

0-9569/H José Arcediano Guerrero. 3.048.600 30.000 - 26-11-1996 Tala. 
D-J0543/D José Luis Re¡¡aIado Alonso. 51.059.146 150.000 - 18- 2-1997 Vertido 

aguas 
residuales. 

0-11157/11 CJotilde Arana Arias. 11.025.596 30.000 Restituir terre- 14- 2-1997 Obras. 
no estado 
anterior. 

0-17242 Sociedad Coop. Viviendas - 30.000 Restituir terre- 8-11-1996 Obras. 
Alhaurin. no estado 

anterior. 
0-17372 Adolfo Carmona VaIlinot. 50.197.298-M 10.000 - 18-12-1996 Acampar. 
0-17375 Ángel Pérez San Román. 50.961.456-B 10.000 - 9-12-1996 Acampar. 
0-17387 Maria Barriopedro Rojo. 20.098-S 60.000 Restituir terre- 26-11-1996 Obras. 

no estado 
anterior. 

0-17423 Maria Luisa Sauz-Cruzado 2.122.151-N 100.000 Restituir terre- 26-11-1996 Obras. 
Rubio. no estado 

anterior. 
0-17550 José Vicente Carretero 5.097.424-X 10.000 - 24-11-1997 Acampar. 

Jurado. 
0-17554 José Manuel PJaza L1erena 11.809.974-A 10.000 - 24- 1-1997 Acampar. 
0-17571 José Enrique Esteban Mar- 51.861.926-P 10.000 - 24- 1-1997 Acampar. 

tínez. 
0-17576 José Maria Pérez Losa. 51.673.l21-X 10.000 - 9-12-1996 Acampar. 
0-17579 Javier Navea Garcia 2.246.o76-B 10.000 - 18- 2-1997 Acampar. 
0-17607 Diego Frias de la Cruz. 2.915.484-0 10.000 - 21- 1-1997 Acampar. 
0-17612 Ana Belén Moya Diaz. 2.901.351-Q 10.0Q0 - 21- 1-1997 Acampar. 
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Importe 
Otras Fecha Expediente Interesado CIF/NIF sanción Concepto - obligaciones Resolucian 

Pesetas 

0.17724 Manuel Rosario Moñino. 51.667.250-0 10.000 - 27- 1-1997 Acampar. 
0.17726 José Cirilo Barea AI!anda 50.822.293-K 10.000 . - 18- 2-1997 Acampar. 

Se signillca a los interesados que en las oficinas del citado organismo. calle Agustin de Bethencourt, 
número 25. primera planta, tienen a su dispoSición las resoluciones pertinentes y podrán retirarlas en 
dlas y horas hábiles al público. 

Transcurridos quince dias sin haberlo efectuado. se considerará que el acto administrativo ha sido 
notificado en fonDa, continuándose la tramitación en los ténninos que procedan en derecho. 

Madrid, 12 de junio de 1997.-EI Comisario de Aguas. Gabriel Ramos Herrero.-48.652. 

Resoluciones sancionatorias dictadDs por la COlÚederación Hidrogr(¡fictl del Tqjo 

A los efectos previstos en el articulo 59 de la Ley de Rqpmen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992. se hacen públicas 
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Confederación Hidrográfica del Tllio que se relacionan 
a continuación. cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar: 

. 

Importe 
Expediente Interesado CIF/NIF sanción Otras Fecha Concepl'O - obligaciones ResoluciOn 

Pesetas 

0-1 329.9/A Benita López Cerro. 29.143.885 20.000 - 16- 4-1997 Pastoreo. 
0-13495/A Soledad Bravo Sánchez. 6.930.350 20.000 - 6- 2-1997 Vertido 

88U8S 
residuales. 

0.1 4264/A Miguel Ángel Santa 4.116.212 70.000 - 29- 7-1996 Vertido po-
Cruz Pérez. rines. 

0.1 4976/C Junta Compensación - 150.000 - 26-11-1996 VertidO 
.Ventorro del Cano>. 88U8S 

residuales. 
o.16337/C Antonio Blázquez Espi- 646.205 30.000 - 4- 3-1997 Vertido po-

nar. rines. 
0.16783 Urbanización .Valde- - 1.000.005 Restituir cosas 3-10-1996 Toma de 

carretas •. estado ante- .aguas. 
rior. 

0.16789 Justo Sevillano Cervi- 7.365.190-S - Restituir terre- 22-10-1996 Obras. 
gón. no estado 

anterior. 
0.16892 M.a Teresa Sánchez 

Lorenzo. 
50.679.237-VI 10.000 - 29- 7-1996 Acampar. 

0.17188 M.a Luz Cámara Fraile. 1.483.909 . 30.000 Restituir terre- 25- 2-1997 Obras. 
no estado 
anterior. 

o.17188/B M.a Luz Cámara Fraile. 1.483.909 30.000 Restituir terre- 25- 2-1991 Obras. 
no estado 
anterior. 

o.17188/B M.a Luz Cámara Fraile. 1.483.909 10.000 - 25- 2-1997 Obras. 
0.17205 Marcial Cano Moreno. 4.027.058 150.000 - 26-11-1996 Vertido po-

rines. 
0.17283 Juan Oiaz García de 70.163.275.0 6.000 Restituir terre- 6- 2,1997 Obras. 

Lam. no estado 
anterior. 

0.17351 Antonio Congregado - 150.000 - 38-11-1996 Vertido pu-
Pérez. rines . . 

o.l7351/A Antonio Congregado - 150.000 - 8-11-1996 Vertido pu-
Pérez. rines. 

0-17402 Miguel Ángel Bernal 3.067.721 150.000 - 9-12·1996 Vertido 
Escribano. estiércol. 

0·17407 Granja Agropecuaria FI9.005.214 150.000 - 4- 3·1997 Vertido po-
• Valdemofa>. rines . 

0-17429 José Vargas Vargas. 11.775.706-M 10.000 - 9-12·1996 Lavado 
vehlculo. 

0.17443 José Maria Román Gar- 46.831.581-Q 10.000 - 7- 8-1996 Acampar. 
cia. 

0-17451 Marco Aurelio Ahi¡ado 4.203.902-P 
G6mez. 

10.000 - 26-11-1996 Acampar. 

0·17601 Melchor Carrillo 5,2.11 0.568-C 10.000 - 24· 1-1997 Acampar. 
GÓmez. I 

0.17679 Arias y Arias. S. A. - 150.000 - 24· 1-1997 Vertido 
aguas resi-
duales. 

0.17712 Juan Carlos Menéndez i'.493.IOo-E 
Cogolludo. 

30.000 - 27- 1·1997 Navegar. 

Se significa a los interesados que en lbs oficinas del citado organismo. calle Agustin de Bethencourt, 
número 25. primera planta. tienen a su disposiCión las resoluciones pertinentes y podrán retirarlas en 
dias y hordS hábiles al público. 

Transcurridos quince días sin haberlo efectuado. se considerará que el acto administrativo ha sido 
notificado en forma. continuándose la tramitación en los términos que procedan en derecho. 

Madrid, 18 de junio de 1997.-El Comisario de Aguas. Gabriel Ramos Herrero.-48.654_ 
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CO~ADAUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Economía y Empleo 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

Orden 2185/1997 sobre otorgamiento de concesión 
administrativa a (((]as Natural SDG. Sociedad Anó
nimiD. para el servicio público de suministro de gas 
natural canalizado en el resto del término municipal 

de Alcobendas (Madrid) 

La entidad «Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nilna>. a tra~ de la Dirección General de Industria, 
EneIgia Y Minas de esta Consejeria, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado. 
mediante las correspondientes instalaciones. en el 
resto del término municipal de Alcobendss, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combusllble canalizado. en Itgimen de 
servicio púbJieo. en el resto del ténnino municipal 
de A1cobendss, no afectado por la concesión de 
fecha 23 de enero de 1981. otorgada a cGas Madrid, 
Sociedad Anónima>. para \I$OS domésticos, comer
ciales e industriales, en el ámbito a que ~ refiere 
la concesión. 

Con fecha 30 de septiembre de 1991. se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones otmpdas 
a «Gas Madrid, Sociedad AnóninÍa». a lavor de 
cCatalana de Gas. Sociedad Anónima». Y con 
fecha 15 de abril de 1992, se autoriza el caml>io 
de denominación de la .Sociedad Catalana de Gas. 
Sociedad Anónima>. a «Gas Natural SDG. Sociedad 
Anónima>. 

Las principales camcteri:sticas blIsicas de las in&
talaciones son las si¡¡uientes: 

La distribución de gas natura1 se efeelUará median
te una red supramunicipa!, en AP A. procedente del 
ténnino municipal de San Sehastián de los Reyes, 

.constituida por tuberla de acero de 700 metros de 
longitud. La reducción a la presión de distribución 
se reaIizaIá mediante una estación de regulación 
y medida. La red primaria estará formada portuberla 
de acero de diámetros variables, según API 5L Gr B 
o norma similar. o en polietileno de media densidad 
de la serie SOR-II. según nolIlUl UNE 53.333-90. 
Se estima una longitud de 10.800 metros. 

Red secundaria. de las mismas caracteristleas que 
la primaria. y de una longitud aproximada de 3.8 
kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural. perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la nolIlUl 
UNE 60.002. 

El presupuesto ~ de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 179.700.000 pe8!!Ias. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto. de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de 
disposiciones básicas para un desannllo coordina
do de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos, y el vigente Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. y tenien
do en 'cuenta las competencias transferidas a la 
Comunidad de Madrid en materia de industria, ener
gía y minas por Real Decreto 1860/1984. de 18 
de julio. esta Consejería, a la vista del informe sobre 
el otorgsmiento de la Dirección GeneraI de Indus
tria, EnC\"&Úl y Minas y de razones de interés general. 
ha resuelto: 

0torgar a .Gas Natural SDG. Sociedad Anóni
ma>. concesión administrativa para el servicio públi
co de SIIDIÍIÚS1ro de gas natural canalizado en el 
resto del término municipal de AIcobendas, dado 
que el nivel tecnológico y empresarial de la citada 
empresa y del grupo en el que está integrada garan
tiza, a juicio de esta Consejería, la ejecución, el 
mantenimiento y las respuestas precisas ante cam-
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bias, nuevos supuestos técnicos o imprevistos que 
fuera necesario resolver. 

La presente concesión admjnistrativa deberá cum
plir, en todo momento, 10 establecido en la Ley 
10(1987, de 15 de junio,.de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles saSeosos. y al Re&lamento . 
General del Servicio Plíblico de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por e1.Ministerio de Industria 
y Eneq¡ia y por la Consejeria de Economla y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, asi como a las condiciones que 
figuran a continuación: 

Primera.-E! concesionario constituiril en el plazo 
de dos meses. a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden.de,concesión en el dio
letin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid>, una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en ~I cxpe
diente. para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, confoIIDC al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio PUblico de GasesCombus
tibies, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973,y al articulo 7.·, apartado b), de la Ley 
10(1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituiril en la Qúa General 
de Depósitos de la Tesorerla de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberl. n~ 8, Madrid), 
.8 disposición del Director general de Industria. Ener
gia y Minas. en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

E! concesionario debeIá remitir a la Dirección 
General de Industria. Energia Y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa de 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde su constitución. 

La fianza seIá· devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas. la Dirección 
Genera1 de Industria, Energia Y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento Genera1 del. Servicio Plíblico de 
Gases Combustibles, 8wobado por Decreto 
2913(1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado 8 partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el .BoIetin Oficial de la Comunidad 
de Madridt, el concesionario debeIá solicitar 11 la 
Dirección General de Industria. Energia Y Minas 
la autorización de montaje de las insta1aciones, ¡>re
sentando, en su caso, la documentación pertinente. 

E! concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio, tanto al mereado iitdus
tria1 como al doméstico y comercial, en un plazo 
de seis meses, a partir de la fecha en que hubiese 
obtenido la autorización de montaje de las Insta
laciones de esta. Dirección General de Industria. 
Energia Y Minas. salvo causas justificadas motivadas 
por permlsos o licencias de otros organismos. 

Tercera-E! concesionario debeIá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración. de averlas, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En 10 referente a las in&
talaciones receptoras debeIá atenerse a todo lo <lis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Plíblico de Gases Combustibles, aproo 
bado por Decreto 2913(1973, de 26 de octubre, 
Y modificado según el Real Decreto 3484(1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<BoIetin 0ficia1 del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582(1994, de 21 de sep
tiembre (<<Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid> del 28); a la Orden 3929(1996, de 17 de 
junio (<<Boletin 0ficia1 de la Comunidad de Madridt 
de 4 de julio), y a las deínAs diaposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejerla. 
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Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se debeIá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energia Y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de wt'servicio adecuado, a 
efectos del cuínpl:imiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de· las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirán por las <lis
poSiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

E! concesionario queda sujeto a cwuitas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, asi como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus in&
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años, 8 partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
0ficia1 del Estado. Y en el «Boletln 0ficia1 de la 
Comunidad de Madridt. . 

Durante dichO plazo, el concesionario podIá efec
tuar la disiribución y el suministro de. gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, asi como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7.°. aparta
do c~1ie la Ley 10(1987, de 15 de junio, de <lis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustIbles gaseosos. 
revertiIán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección Genera1 de Industria, Ener
gia Y Minas cuidará del exacto cumpl:imientode 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas, . de caIácter 
general o parcia1. que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, debeIán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria. Energia Y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones. el conce
sionario daIá cuenta de su terminación 8· la Direc
ción General de Industria, Eneq¡ia y Minas yremi
tiIá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio, de acuer
do con la Orden 3929(1996, de 17 de junio, de 
esta Consejerla (<<Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madridt de 4. de julio). 

E! concesionario debeIá iniciar el suministio de 
gas en el plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que la Dirección General de Industria, . 
Energia Y Minas emita la citada puesta en servicio. 
AsI mismo, debeIá poner en conocimiento de dicho 
organismo la feclta de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptimo.-Será:n causas de extinción de la presente 
concesión. ademas de las seilaladas en el articulo 7.°, 
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio. 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuacioneS en materia de combustibles 
gaseosos. y sin peJjuicio de lo dispuesto en los ar
ticulos 165 a 170 del capitulo V del titulo n del 
libro n de la Ley 13(1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones PUblicas, y demás 
normas concordantes,·las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones. incluido 10 ~ en el articulo 7.°, 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden Y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embaJBo, si por evolución de la técnica de 
distnbucioo de gas. por ntilización de diferentes pri
meras materias. O por otras causas de interés general, 
no fuese adec"ado. el mantenimiento de a1guna o 
!IIgunaa de las instalacionCl objeto de la presente 
concesión, el concesionario.podIá solicitar de la 
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Dirección Genera1 de Industria, Eneq¡iay Minas 
0, en su caso, de esta Consejeria: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma feclta 
de reversión que las instalaciones sústituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes, con el fin de 
mantener el equilibrio económico financiero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asi mismo. tanto por el motivo anterior como 
por razones de interés público, la Administración, 
mediante Orden. podIá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Ser
vicio PUblico de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913(1973. de 26 de octubre. 

Octava-Las instalaciones a establecer cumpliIán 
las disposiciones y normas técnicas que, en geners1, 
sean de aplicación y, en particular, las correspon
dienteS del Re¡lamento General del Servicio público 
de Gases Combusttbles, Re¡lamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, normas 
para su aplicación o complementariss, Reglamento 
de Recipientes 8 Presión, Reglamentos electrotéc
nicos, normas sobre instalaciones distnbnidoras, .w 
como cuantas otras disposiciones se dicten a nivel 
estatal o de esta Comunidad sobre el servicio públioo 
de suministro de gases combUsubles. 

Novena-La empresa concesionaria debeIá tener 
en cuenta los derechos concesionales ntorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial 
del Estado. del 24). a .Ensgás, Sociedad Anónimat, 
para el suministro de gas natura1 para usos indlls
tria1es en el ttnnino municipal de AIcobendas, sin 
peJjuicio de los acuerdos que se puedan establecer 
entre las citadas sociedades para el suministro de 
los mercados industriales. 

Décima.-La concesión' se otorga sin peIjuicio de 
terceros, ~ a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. licen
cias o permlsos de competencia municipal u otros 
necesarios para Já resli7J!Ción de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer en el 
plazo· de dos meses. a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el «Bo1etIn Oficial de la 
Comunidad de Madridt, recurso contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones PUblicas y del Procedimiento A<Imi
nistrativo Común. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-EI Consejero de 
Economla Y Empleo, Luis BIázquez Torres.-48.760. 

Orden 2186/1997 sobre. otorgamiento de concesión 
administrativa a .aas Natural SDG, Sociedmi Anó
nimlu, para el senldo público de suministro de gas 
1UJIural CDIUllizado en el resto del término munici]1Ql 

. de CosÚl/:/Q (Madrid) 

La entidad «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nimat, 8 traves de la DirecciÓD General de Industria. 
Eneq¡ia y Minas de esta Consejerta. ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustIble canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones. en el 
resto del término municipa1 de CosIada, a cuyo efec
to ha presentado la documentación técnica correi>
pondiente. 

Mediante la concesi6nsoticitada se ~ sumi
nistrar gas combustible can a!i7J!do en régimen de 
servicio público en el resto del término municipal 
de CosIada no afectado por las concesiones de fecha 
12 de marzo de 1976 y 30 de mayo de 1989, otor
gadas a «Gas Madrid. Sociedad .Anónima., para 
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usos domésticos. comerciales e industriales, en el 
ámbito a que se refiere la concesión. 

Con fecha 30 de septiembre de 1991, se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones otorpdas 
a .Gas Madrid, Sociedad AnóDÍnla», a favor de 
.Catalana de Gas, Sociedad Anbninla», Y con fecha 
15 de abril de 1992, se autoriza el cambio de den~ 
minación de la .Sociedad Cata1ana de Gas. Sociedad 
AnóDÍnla» a «Gas Natural SDG. Sociedad Anóni-
nta>. 

Las principales caracterlsticas básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La red primaria estará formada pgr tuberia de 
acero de diámetros variables, según API 5L Gr B 
o nonna similar, o en polietileno de media densidad 
de la serie SDR-ll, según nonna UNE 53.333-90. 
Se estima una longitud de 700 metros. . 

Red secundaria. de las mismas caracteristicas que 
la primaria, Y de una longitud aproximada de 2.5 
kilómetros. 

El JIIIlI a SIlIIIÍIIÍS!Jar es JIIIlI natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la nonna· UNE 
60.002. 

El presupuesto tota1 de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 20.500.000 pesetas. 

Cumplidos'los trámites reglamentarios en el eJQ» 
diente instruido al efecto. de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles JIIIlICOSOs. 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre. y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria, energia y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio. 

Esta Consejeria. a la vista del informe sobre el 
otorgamiento de la Dirección General de Industria. 
Energia y Minas y de razones de interés general, 
ha resuelto otmpr a .Gas Natural SDG. Sociedad 
AnóDÍnla» concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de JIIIlI natural canalizado en . 
el resto del ténnino municipal de Costada. dado 
que el nivel tecnológico y empresarial de la citada 
empresa y del grupo en el que estÁ integrada garan
tiza. a juicio de esta Consejeria. la ejecución, el 
mantenimiento y las respuestas precisas ante cam
bios. nuevOs supuestos técnicos o imprevistos qUe 
fuem necesario resolver. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en Ja Ley 
10/1987. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado. y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energia y por la Consejeria de Economla y.Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, asi como a las condiciones que 
figuran a Contínuación: 

Primera.-EI concesionario constituirá en el plazo 
dI> dos meses a contar desde la última de las fechaS 
de publit>ación de la Orden de concesión en el «IJO. 
letín Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid> una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que flg\lfB en el eJQ» 
diente. para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973, yal articulo 7, apartado b). de la Ley 10/1987. 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha flllllZB se constituirá en la ~a General 
de Depósitos de la Tesorerla de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chambert, nómero 8, Madrid), 
a disposición del Director general de Industria. ·Ener
gia y Minas, t>D metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancaáo. 
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El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria. Energia Y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de diGha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde SIl cpnstituci6n. -

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montl\ie de las mismas. la Dirección 
General de Industria. Energia Y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en servi.cio de aqu6IJas. 

Segunda-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento Gencra1 del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la última de las fechas 
de publit>ación de la Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado. y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid>, el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria. Energia Y Minas 
la autorización de mon1:lQe de las instalaciones. pro
sentando. en SU caso. la documentación pertinente. 

El concesionario esti obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio, tanto al mercado indus
tria1 como al doméstico y comercial, en un plazo 
de seisineses a partir de la fecha en qué hubiese 
obtenido la autorización de mon1:lQe de las insta
laciones de esta Dirección General de Industria. 
Energía y Minas. Salvo causas justificadas motivadas 
por permisos o licencias de otros organismos.,. 

Tercera-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de IW¡ instalacion~ ropa
ración de aver1as, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En 10 referente a las ins
talaciones receptoras deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Oiden 1582/1994, de 21 de sep
tiembre (.Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid> del 28); a la'Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid> 
de 4 de julio) y 'a las demás disposicioneS que hayan 
sido dictadas o se ~ por esta Cónsejeda. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación. se deberá comprobar por la Dircc
ción General de Industria. Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado·la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
Gene~ que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado t>D esta 
condici6n. 

OJarta.-La detenninaci6n de las 1arifiIs de aplica
ción del suministro de, gas se Iq¡iIán por las dispo
siciones vigentes en cada momento sobre la materia. 

El concesionario queda sujt>to a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, asf como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus íos
ta1aciones. 

Quinta-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta tlños a partir. de la última de las 
fechas de publit>ación de la Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid>. 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instsh\ciones a que hace referencia el proyecto 
técnico· presentado, asl como aquellos otros de 
desárrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7, apartado 
e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dispo
siciones básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta-La Dirección General de Industria. Ener
gía y Minas cuidará del ......:to cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Al¡torizado el montaje de las instalaciones, los 
reconociínientos, ensayos y pruebaS, de carácter 
gencra1 O parcia1, que. según las disposiciones en 
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vigor hayan de rea1izarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberén ser comunicados 
por el conoesionario a la Dirección General de 
Industria. Energia Y Minas con la debida antelación, 
que podrá, lIi lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones. el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la Dircc
ción Gencra1 de Industria, Energia y Minas y remi
tiIá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, Já puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejería (.Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid> de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
JIIIlI t>D el plazo de un mes contado a. partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria. 
Energia y Minas emita la citada puesta t>D servicio. 
Asimismo. deberi JJOD« en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciaci6n del s"ministro de 

. gas. 
Séptima.-Seran causas de extinción de la presente 

concesión, adem8s de las señaladas en el articu
lo 7. apartado e), de la Ley 10/1987. de 15 de 
junio, de disposiciones básicas para un desarroJIo 
coordinado de actuaciones en materia de comoo.: 
tIbies gaseosos, Y sin peJjuicio de lo ~ en 
los articulos 165 a 170 del capIta\o V del titulo 
n del hbro n de la Ley 13/1995, de 18 de mayo. 
de Conúatos de las Administraciones Públicas, y 
demás normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las oblipciones deri
vadas del ordenamiento géIleral dé! régimen de con
cesiones, inc1uido lo establecido en el articulo 7. 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalacioneS 
de acuerdo con las condiciones impuestas t>D esta 
Orden y en la autorización para la constnICción 
y el mon1l\ie de las mismas. 

Sin embar¡o, si por evolución de la tbcnica de 
distribución de gas. por utilización de diferentes pri
meras materias. o por otras causas de interfs aeneral. 
no fuese adecllado el mantenimiento de aJsuna o 
a1gunas de las, instalaciones objeto de la presente 
concesión. el concesionario podrá solicitar de· la 
Dirección General de Industria,Encqia y Minas 
o. en su caso, de esta ConsejerIa: 

l. Autorización para la modifit>aci6n o sustitu
ción de las instalaciones. sin a1tersr las restantes 
condiciones de la COIlceIi6n Y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas. o bien, 

2. La adaptación de las cltwsulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fin de 
mantener el equilibrio económi~financiero, dentro 
dél plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior como por 
razones de interes público. la Administración. 
mediante Orden, podrá variar las clAusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones Y normas técnicaS que en géIlera1 
sean de aplit>ación y •. t>D particular. las correspon
dientes del Reglamt>Dto General del Servicio Público 
de . Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de CÓmbustibles Gaseosos. normas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Elec:troUc
nicos, Normas sobre JnstaIaciones Distribuidoras, 
as! como cuantas· otras disposiciones se dicten a 
nivelestata1 o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de JIIIlICS combustibles. 

Novena.-La empresa CQDccsionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesiona1es otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (cBoletin Oficia\ 
del Estado> del 24) a cEnagás, Sociedad Anónima., 
para el suministro de JIIIlI natural para usos in ...... 
tria1es t>D el ténnino municipal de CooIada, sin peI" 

juicio de los acuerdos que se puedan establecer entre 
las atadas sociedades para el '''ministro de los mer
cados industriales. 
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Décima.-La concesión se ..torga sin petjuicio de 
terceros. dejando a salvo los derechos. particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instaIaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a .partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid •• recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común-

Madrid. 18 de julio de 1997 .~EI Consejero, Lnis 
Blázquez Torres.-48.764. 

Orden 2187/1997 solJre otorgamiento de concesión 
administrativa a HGaS Natural SDG. Sociedad Anó

, nima.JJ. para el servicio público de suministro de gas 
natural canalizado en el resto del término municipal 

de Majadahonda (Madrid) 

La entidad .Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima>, a través de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de esta Consejería, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado. 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
resto del término municipal de Mlijadahonda, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el resto del término municipal 
de M'liadahonda no afectado por la concesión de 
fecha 26 de junio de 1987. otorgada a «Gas Madrid. 
Sociedad Anónima>, para usos domésticos. comer
ciales e industriales, en el ámbito a que se refiere 
la concesión. 

Con (echa 30 de septiembre de 1991, se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones otorgadas 
a .Gas Madrid. Sociedad Anónima>, a favor de 
.Catalana de Gas. Sociedad Anónima>. y con fecha 
15 de abril de 1992, se autoriza el cambin de deno
minación de la .Sociedad catalana de Gas. Sociedad 
Anónima> a «Gas Natural SDG, Sociedad Anóni-
ma •. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins
taJaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te una red supramunicipal procedente del término 
municipal de Villanueva del Pardillo. La red primaria 
estará formada por tuberta de acero de diámetros 
vartables, según API 5L Gr B o norma similar, 
o en polietileno de media densidad de la serie 
SDR-II, según norma UNE 53.333-90. se estima 
W1a longitud de 6.450 metros. 

Red SCCWl~ de las mismas caracteristicas que 
la primaria, y de una longitud aproximada de 13,4· 
kilómetro .. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 257.600.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, de confonnidad a·lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis
posiciones básicas para· W1 desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de Combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de . Gases Combustibles. aprobado por Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre, y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria, energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, 
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Esta Consejería, a la vista del informe' sobre el 
otorgamiento de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas y de razones de interés general, 
ha resuelto otorgar a «Gas Natural SDG. Sociedad 
Anónima. concesión administrativa para el servicio 
público de suministro. de gas natural canalizado en 
el resto del· término municipa1 de Majadahonda, 
dado que el nivel tecnológiC6 y empresarial de la 
citada empresa y del grupo en el que está integrada 
garantiza, a juicio de esta Consejeria, la ejecución, 
el mantenimiento y Jas respuestas precisas ante cam
bios. nuev<¡s supuestos técnicos o imprevistos que 
fuera necesario resolver. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir eÍl todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987. de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para W1 desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado. y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industrta 
y Energía y por la Consejeria de Economía y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos. sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
f¡guran a contínuación: 

Primera..,..EI concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el .Do
letín Oficial del ·Estado. y en el .Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid> una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del SeMcio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1913, y al articulo 7, apartado b), de la Ley 10/1987. 
de 15 de junio. de disposiciones básicas para W1 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la CI\ia General 
de Depósitos de la Tesorerta de la Comunidad de 
Madrid (plaza de. Chamberi. número 8. Madrid). 
a diSposición del Director general de Industria, Ener
gia y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la dOcumentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 

La fiania será devuelta al conce-sionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en· 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esq¡ Comu
nidad formalice la pueSta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 -del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases· Combustibles, aprobado por .Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
W1 año, contado a partir de·1a última de las fechas 
de publicación de la Orden en el .Boletín Oficial 
del Estado. yen el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid>. el concesionario .deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando, en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar ei inicio 
de la prestación delllervicio, tanto al mercido indus
trial como al dontéstico Y comen::ial. en W1 plazo 
de seis meses· a partir de la fecha en que hubiese 
obtenido la autorización de montaje de las insta
laciones de· esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, salvo causas justificadas motivadas 
por pennisos o licencias de otros organismos. 

Tercera.-EI concesionario deberá mantener W1 
correcto suministro y W1 adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instaIaciones, repa
ración dp averias, recIarnaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
taJaciones receptoras deberá atenerse a todo lo dis-
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puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado> de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994. de 21 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial de la. Comunidad de 
Madrid. del 28); a la Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid> 
de 4 de julio) y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejeria. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
Ilecesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de W1 servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La detenninaci6n de las tarifas de aplica
ción del sunúnistro de gas se tq!irá por las dispo
siciones vigentes en cada momento sobre la materia. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, así como en el modelo de póliza ane"" a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus iñs
talaciones. 

Quinta,-La presente concesión se otorga por W1 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la 
Comunidad de ~d>. 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá efec
tuar la distn'bución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado. así corno aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión. de collfonnidad al articulo 7, apartado 
c), de la Ley 10/1987. de 15 de junio, de dispo
siciones básicas para W1 desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gia y Minas cnidará· del exacto .cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que según las diSposiciones en 
vigorhayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas Y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede. la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996. de 17 de junio. de 
esta Consejerta (,Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid> de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suminlstfo de 
gas en el plazo de W1 mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta ~ servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 7. apartado e), de la Ley 10/1987. de 15 de 
junio, de disposiciones básicas para W1 desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combos. 
tibIes gaseosos, y sin peJjuicio de lo dispuesto en 
los artIculos 165 a 170 del capitulo V del titulo 
II del libro II de la Ley 13/1995. de 18 de mayo, 
de Contrátos de las Administraciones Públicas. y 
demás normas concordantes. las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiónes, incluido lo establecido en el articulo 7, 
apartado b), de la Ley 10/1987. 
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b) Si no se Uevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciónes impuestas en esta 
Orden y en ,la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin, embargo, SI por evolución de la técnica de 
distribución de gas. por utilización de diferentes pri· 
meras materias, 0, por otras causas de interés general.. 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de . las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
0, en su caso, de esta Consejerta: ' 

l. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas. o bien. 

2. La adaptaciónode las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el Cm de 
mantener el equilibrio económico-financiero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración, 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado 
por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Octava,-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicación y. en particular. las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos. normas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión. Reglamentos Electrotw. 
nicos. Normas sóbre Instalaciones Distribuidoras. 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combustibles. 

Novena.-La emptesa concesionaria deberá'tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Bo1etin Oficial 
del Estado. del 24) a «Enagás, Sociedad Anónima •• 
para el suministro de gas natural para usos ~us
triales en el término municipal de Majadahonda, 
sin pe!juicio de los acuerdos que se puedan esta
blecer entre las citadas sociedades para el suministro 
de los mercados industriales. 

Décima-La concesión se otoIÉll sin pe!juicio de 
terceros. dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. li~n
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización -de las obras de las 
instalaciones-de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden -en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid., recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre, de Régimen Jmidico de las Adminis
traciones Públicas '1 del Procedimiento Administrativo 
CómÚll. 

Madrid. 18 de julio de 1997.-El Consejero. Luis 
Blázquez Torres.-48.765. 

Orden 2f88/1997 sobre otorgamiento de concesión 
administrativa a «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima», para el servicio público de suministro de gas 
natural canalizado en el resto del té",mino municipal 

de Móstoles (Madrid) 

La entidad .Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima»), a través de la Dirección General de Industria. 
Energla y Minas de esta Consejeria. ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
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de suministro de gas combustible canalizado. 
mediante las correspondientes instalaciones. en el 
resto del término municipal de Móstoles. a cuyo 
efecto ha presentado la - documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el resto del término municipal 
de Móstoles. nO afectado por la concesión de 
fecha 20 de julio de 1989. otorgada a «Gas Madrid, 
Sociedad Anónima •• para usos domésticos. comer
ciales e industriales. en el ámbito a que se refiere 
la concesión. 

Con fecha 30 de septiembre de 1991. se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones otorgadas 
a .Gas Madrid. Sociedad Anónima.. a favor de 
.Catalana de Gas. Sociedad Anónima.. y con 
fecha 15 de abril de 1992, se autoriza el cambio 
de denominación de la .Sociedad Catalana de Gas. 
Sociedad AnóllÍlna>. a .Gas Natural SDG, Sociedad 
Anónima>. 

Las principales caractertsticas básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La distribucióll de gas natural se efeetwuá median
te una red procedente del término municipal de 
Móstoles. La reducción a la presión de distribución 
se realizará mediante OOs estaciones de reguJación 
y medida La red primaria estará formada por tuberla 
de acero de diámetros variables. según API 5L Gr B 
o norma similar, o en polietileno de mema densidad 
de la serie SDR-lI, según norma UNE 53.333-90. 
Se estima una longitud de 11.200 metros. 

Red secundaria, de las mismas caraeter\sticas que 
la primaria. Y de WlIl longitud aproximada·· de 8 
kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciénde a 277.600.000 pesetas. 

CumplidQS los trámites reglamentarios en el expe
diente instrlnOO al efectn. de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 1011987. de 15 de junio. de Oís
Posiciones Bási",!s para un DesarroUo Coordinado 
de Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseo
sos; Y el vigente Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y teniendo 
en cuenta las competencias transferidas a la Comu
nidad de Madrid en materia de iñdustria, energía 
y minas por Real Decreto 1860/1984. de 18 de 
julio, esta Consejería, a la. vista del informe sobre 
el otorgamiento de la Dirección General de indus
tria, Energía y Minas y de razones de interés general 
ha resuelto: 

Otorgar a «Gas Natural SDG. Sociedad Anóni
ma •. concesión administrativa ]>lira-el servicio públi
co de suministro de gas natural canalizado en el 
resto del término municipal de Móstoles. dado que 
el nivel tecnológico y empresarial de la citada empre
sa >: del grupo en el que está integrada garantiza, 
-a juicio de esta Consejería, la ejecución. el ÍItan
ténirriiento y Iasrespueslas precisas ante cambios, 
nuevos supuestos téqUcos O imprevistos que fuera 
necesario resolver. . 

La presente concesión administrativa deberá cum
Plir. en todo momento lo establecido'- en la 
Ley 111/1987, de 15 dejunio. de Disposiciones Bási
cas para un Desarrollo Coordinado de"A~nes 
en Materia de Combusttbles Gaseosos y al Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles citado. y a cuanlas otras disposiciones 
hayan sido dictadas o se dicten por el Ministerio 
de Industria y Energia y por la Consejl;ria de Eco
nomia y -Empleo de· la Comunidad de Madrid en 
materia. de suministro de combustibles gaseosos, sus 
instalaciones y en lo relativo a la conducción y dis
tribución sobredicho suministro, asl como a las 
condiciones: que fIgUran a continuación: 
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Primerá-EI concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado. >: en el .Boletín Oficial 
de la Comunid3d de Madrid> una ftanZa· por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de susobli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Cómbus
tibies, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973, y al 8l11culo 7. apartado b), de la 
Ley 10/1987. de 15 de junio, de Disposiciones Bási
cas para un DesarroUo Coordinado de Actuaciones 
en Materia de Comhusttbles Gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la OIia General 
de Depósitos de la Tesoreria de la· Cumunidad de 
Madrid (plaza de Cbamberi, número 8, Madrid). 
a disposición del Director general de Industria, Ener
gia y Minas. en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid, la documentación acreditativa de 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dIas-contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones Y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el monl8je de las mismas, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Squnda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado pOI" Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, dentro del p1azó 
de un alIo. contado a partir de la última de·1as 
fechas de publicaciótt de la Orden en el dl .. leIín 
Oficial del Estado. y en el dlolelín 0Iicial de la 
Comunidad de Madrid». el concesionario deberá 
solicitar" la Dirección General de Industria. Energía 
y_Minas la autorización de lIlOIll8je delasinsta
Jaciones. presentanOO. en su caso. la documentación 
pertinente. 

El concesionario está obligado 8 efectuar el inicio 
de la prestación del servicio. tanto al mercado indu&
trial comó al OOméstico y comercial, en un plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que hubiese 

. obrenido la autorización de monl8je de las insta-
JaciOne8 de esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, sa1vo causa& justificadas motivadas 
por permisos O licencias de otros orpnismos. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro Y un adecuado Y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones. repa
raci6n de averías. reclamaciones y, en general. de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del itegJamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aproo 
hado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
Y modificado según el Real Decreto 3484/1983. 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (.Boletin Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994. de 21 dé Sep
tiembre (.Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid> del 28); a.la Orden-392~1996, de 17 de 
junio (<<Bo1etin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
de 4 de julio). y a las demás disposicionés que hayan 
sido.dictadas o se dicten por esta Consejeria. 

Previamente a que.se emita la puesta en servicio 
de la instalación. se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juiciO de dicha Dirección 
GeneraL- que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condjc~pn. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
caci6n del suministro de gas se regirán por las dis
posiciones vigentes en cada momento sóbre la mate-
~. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do. así como en el modelo de póliza anexa a ésta 
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Sobre suministros de gases combustibles y sus ins
talaclones. 

Quinta-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. Y en el .Bo1~ Oficialck la 
Comunidad de Madrid.. " 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyectb 
técnico presentado, as! como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al artiClllo 7, apartado c), 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones 
Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en Materia de Combltstibles Gaseosos, rever· 
tirán a la Comunidad de Msdrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener· 
gía y Minas cUldam del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montllle de las lnstaIacioncII, los 
rcconocimlentos, el1sayos y pruebas, de CBI8cter 
general o parcial, que según lasdisposicioncil en 
vigor hayan de rca1izarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comU1lleados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía Y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
lasmismas. . 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dam cuenta de su terminación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas Y remi· 
tirá la dOcumentación necesaria aefcctos de que 
ésta emita, si Procede. la puesta,en servicio de acuer
do con la Orden 39.29./1996, de 17 de junio, de 
esta Consejer',a (cBoletin Oficial de la (',OIIlUnidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo,de un mes conÍBdo a partir de la 
fecha en que la Dirección GencraI de Industria, 
Energía Y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimlento de dicho 
organismo la fecha,de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articulo 7, 
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, 
de Disposiciones Básicas para un Desarrollo Coor
dinado de Actuaciones el1 Materia,de Combustibles 
Gaseosos, Y sin peQuicio de lo dispuesto en, los 
articulos 165 a 170 del capitulo V dellitulo n del 
hbro n de la Ley 13/199.5, de 18 de ~, de 
Contratos de las Administraciones P6b1icas, y demás 
normas concordantes,1as siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones, deri
vadas del ordenamiento general. del régimen de cOn
cesiones, incluido lo esIllblecido en el articuIo 7, 
apartado b), de la Ley 10(1987. 

b) Si no se llevasen a 'cabo las instalaciones 
de acuerdo con las ccmdiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el montl\Je de las mismas. ' 

Sin emblÍrgo, si por evolución de, la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias. o por otras causas de interés general, 
no fuese ad .. ",,·do el mantenimiento de a1guna o 
a1gunas de las jnstalaciones objeto de la presente 
concesión, el cOncesionario podrá solicitar de la 
Direccién General de Industria, Energía y Minas 
o, en su caso, de esta Cons4;jeria: 

, l. Autorización para la modificación o 8118titu
ciÓll de las instalaciones, sin alterar las restailtes 
condicioDes de la cOncesión y con la misma 'feéha 
de reversión que las insIaIacionea sustituidas, O bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fin de 
mantener el equilibrio ecoeémioo finaoeiero, dentro 
del plazo estab1ecido en la condición quiDta. 

Asimjsme, tanto por el...,otivo,a:ritcri8l' 000i0 por _es de inte!és público, la Administración, 
mediaoteOrden, podrá variar las cláusulas de la 
.-teGODQ;SÍÓII,.Ae ACUeEdo.l:IIIl'o ..... ~ 
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en el articulo 15 del ~to General del 
Servicio Público de Gases Combusttbles, aprobado 
por Decreto 2913/i973, de 26 de octubre. 

Octava-Las instalaciones a establecer cumpliráo 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicaci6n y, en particulac, las correspon· 
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combl1stibles, Regiamento de Redes. y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos. Normas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
nicos. Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
así como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de gases combl1stibles. 

Novena-La empresa cOncesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<1Joletin Oficial 
del Estado. del 24), a dlnagás, Sociedad Anónima>, 
para el suministro de gas naturaI para usos indus
triaIes en el término municipal de Móstolos, sin 
peJjuicio de los acuerdos qúc se puedan establecer 
entre las citadas sOciedades para el suministro de 
loo mercados industriales. 

Décima.-La cOncesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los dereéhos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, Hcen
cias o permiaos de competencia l11unicipá! u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interpooer, en el 
~de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicaci6n de la Orden en el eBolctin 
Oficial del Estado. Y en el cBoletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid>, recurso contencioso-admi
nistraiiv"; seg1in dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurldico de las Admi
nistraciones P6bUps y. del Procedimiento Admi
nistrativo Comúll. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-E1 Consejero, Luis 
BIázquez Torrcs.--48.761. 

Orden 2189/1997 sobre otorgamiento de concesl6n 
admlnlstra/hlq a ~Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nlm .... , para el servicio público ik suministro de gas 
natural canalizado en el resto del iéTmino municipal 

de Pozuelo de AIoTCÓII (Mtui"!i) 

La entidad cOas NaturaI SDG, Sociedad Anó
nima>, a través ole laDirección General de Industria, 
Energía Y Minas de esta Cons4;jeria, ha solicitado 
cOncesión administrativa para el serviclopúbllco 
de suministro de gas combl1stible canallzado, 
medlanÍelas .correspondientes instalaciones, en· el 
resto del t6rmino municipal de Pozuelo de AIarcón, 
a cuyo efecto ha presentado la documentación té<:
nica correspondiente. 

Mediante la cOncesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalivido en ~en de 
servicio púb1i¡:o en el resto del término municipal 
de 'Pozuelo de Alarc6n. no afectado por las con
cesiones de feclta 21 de lD8lZO de 1980,3 de octubre 
de 1986 Y 26 de junio de 1987, otorgadas aeGas 
Madrid, SociedadA!!Ój!jm", para USOS doméaticos, 
coniercIaIciI e industriaIes, en el ámbito a que se 
reftere la concesión. 

Con fecha 30 de sepüe"mbre de 19§1, se autoriza 
el can1bin de titularidad de las concesiones otorgadas 
a ~Madricl, SocIedad Anónima», a favor de 
.catalana de Gas, SocIedad Anónima», Y ron fecha 
15 de abril de 1992, se autoriza el'eambie decJeno. 
minaci6n de la.,Sociedad Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima» a cOas Natural SDG, Sociedad Anóni-
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La red primaria estará formada por tuberla de 
acero de diámetros variabl.... según API 5L GT B 
O norma similar, o en pnlietileno de medís densidad 
de la serie SDR·I1, según norma UNE 53.333·90. 
Se estima una longitud de 7.800 metros. 

Red secundaria, de las mismas caracterlsticas que 
la primaria, Y de una longitud aproximada de 5,6 
ldIQmetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a k ;orma UNE 
60.002. 

El presupuesto total de las instaIacio 'es objeto 
de la concesión asciende a 146.300.00 ! pesetas, 

Cumplidos los trámites rcgiamentarios e. el expe
diente instruido al efecto, de oonformidad a lo esta
blecido en la Ley 1011987, de 15 de junio, de dis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
y el vigente Reglamento General ckl Servicio Público 
de Gases Combl1stibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubJ:e, Y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria. energía y minas 
por ReaIDecreto 186011984, de 18 dejuJio, 

Esta Con~eria, a la vista del informe sobre el 
otorgamiento de la Dirección General de 1ndÚstria, 
Energía y Minas Y de razones de interés general, 
ha resuelto otorgar a cOas Natural SDG, Sociedad 
AnólliIna» concesiÓll administrativa· para el servicio 
público de swnlnistro de gas natural canalizado en 
el resto del término municipal de Pozuelo de AIar
eón, dado que el nivel tecnológico y empresarial 
de la citada empresa y del JIl\lPO en el que está 
integrada garantiza, a jUicio de esta Consejería, la 
ejecución, el mantenimiento y las respuestas precisas 
ante cambios, nuevos supuestos técnicos o impre
~ que fuera necesario resolver. 

La presente concesión adminiatrativa deberá cum· 
plir en todo momento lo establecido en la LCy 
10119.87, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles saseo- y al Reglamento 
General del Servicio P6b1Ico de Gases Combusl1bles 
citado; Y a cuantaa otraa disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el ~ de Indnstria 
Y Energía Y por lá ConsejerIade Economia y EmpIeo 
de la Co¡¡nmidad de Madrid en materia de sumi
nistto de' !XlIDbusttbles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo rcW;ivo a la conducción y distribución sobre 
dicho smihristro, así como a las condiciones que 
tlguran.a, ciomJnuación: 

P¡:imera,,-El conceaionarioCODSlituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las kehas 
de publicación de la Orden de concesión en el cBo

.Ictin 0ficia1 del' Estado. Y en el cBoIetin 0ficia1 
de la Comunidad de Madrid> una Iianza poc valor 
del 2 por 100 del presupuesto que fisura en el expe
diente, para garantizar el cumplimic:nto de sus obli
gaciones, oonforme al articulo 13 del Reglamento 
GencraI del Servicio P6b1ioo de Gases Combits
tibies, aprobado poc Decreto de 26 de octubJ:e de 
1973, yal articulo 7, apartado b), de la Ley 1011987, 
de 15 de junio, de dispo8iciones boIsicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combusttbles gaseosos. 

Dicha fiaDza se constituirá en la OVa GencraI 
de Depósitos de la Tesorería de la CQmunidad de 
Madrid (plaza de Chamberl, número 8, Madrid), 
a disposición del DirccIor aeneraI de Industria, Ener
gía y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. ' 

El concesinnario debeIj remitir a la DiRcci6n 
General do Industria, Energía y Minas de la Comu· 
nidad de Madrid la documentación acrcdiwiva del 
depósito de dicha fianza del1tro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 
, La Iianza será dewelta al concesionario una vez 
que, autorizadaa las iBsIaIaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
ZIICÍI!IIICS pua elmonli!jc de las mismas, la Dirección 
GencraI de lndusIria, EnersIa y Minas de esta Comu· 
nidad fomIaIk:e la puesta en serWcio de aqnt1Iaa. 

mu. Sepnda.-De acuerdo con el articuIo 21 del vigen
Laa principaIca caracteristicas básicas de las lns- te lb:slameáto GenemI del Servicio P6blico de 

~h"JISkmes lf1" la. signitmtes" _ , .. GaUI ,_1lrG Oh #tJe, ..... b'do-..pas. .......... , -, 
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to 2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la Qltima de las 
fechas de publi<:ación de la Orden en e! dIoletin 
Oficial del Estado. Y en e! dIoletin Oficial de la 
Comunldad de Madrid>, el concesioIiario deberá 
solicitar a la Dirección General de Industria, Energia 
Y Minas la autorización de monlllje de las insta
laciones. presentando, en su caso, la documentación 
pertinente. 

E! concesionario está obligado a efectuar el inicio. 
de la prestación del servicio, tanto al mercado indus
trial como al doméstico y comercial, en un plazo 
de seis meses a partir de la feclia en que hubiese 
obtenid.) la autorización de mont'lie de las insta
laciones de esta Dirección General de Industria, 
Energia y Minas, salvo causas justificadas motivadas 
por permisos o licencias de otros organismos. 

Tercera.-E! concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenlmlento de las instalaciones, repa
ración de averlas, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Comb lStibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 2li de octubre, 
y modificado según el Real DeCreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994. de 21 de sep
tiembre (.Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid> del 28); a la Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (.Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid> 
de 4 de julio) y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Con~ 

Previamente a que se emita la pUesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energia y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha DireCción 
Generat que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determlnaaQn de las tarifas de aplica
ci6n del suministro de gas se regirá por las dispo
siciones vigentes en cada momento sobre la materia. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el RcgIamento Oeneral cita
do, as! como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre sunúnistros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de .Ia Qltima de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en e! dIoletin Oficial de la 
Comunidad de Madrtd>. 

Durante dicho plazo, e! concesionario podrá efec
tuar la distóbución y e! suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
tecnico presentado, as! como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7, apartado 
e), de la Ley 10/1987, de 15 de junin, de dispo
siciones básicas para un desarrollo coorc!inado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertiran a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gIa y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 

. las condiciones esti~ por esta Orden. 
Autorizado el mont'lie de las instalaciopes, los 

reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter 
general o parciat que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionarin a la Dirección· General de 
Industria, Energia y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la Direc
ción General de Industria, Energia y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
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esta Consejeria (dIoletin Oficial de la Comunldad 
de Madrid> de 4 de julio). 

E! concesionario deberá iniciar e! suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección General de Industria, 
Energia Y Minsa emita la citada pUesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suminisIro de 
gas. 

&ptima.--Serén causas de extinciÓn de la presente 
concesión, además de las señaladas en el artIcu
lo 7, apartado e), de la Ley 10/1987, de 1S de 
junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, Y sin peJjuicio de lo dispuesto . en 
los artIculos 165 a 170 del capitulo V del titulo 
n del libro n de la Ley 13/1995, de 18 de mayo. 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
demás normas concordantes, las siguientes: 

a) E! incumplimiento de las oblipciones deri
vadas del ordenamiento general del Rgimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el articulo 7, 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se Jlevaaen acabo las instalaciones 
de acuerdo con las condicionea impuestas en esta 
Orden y en la. autorizaci6n para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embaJgo, si por ewlución de la tecnica de 
distribución de gas. por utilización de diferentes pri
meras materias, o por otras causas de interés general, 
no fuese adecuado e! mantenlmlento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, e! concesionario podrá' solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
o, en su caso, de esta Consejerla: 

l. Autorización para ia modificación o sustitu
ción de las . instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las clálAUlas de la c;oncesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fin de 
mantener el equilibrio econ6mico-financIero, dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración, 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del RcgIamento. Geneml. del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de oc:tubIc. 

Octava.-Las instaIacioIIes a establecer cumplirán 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicación y, en particular, las correspon
dientes del RcgIamento General del Servicio Público 
de Gases Conibústibles, RcgIamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, normas 
para su apUcaci6n o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a ~ Reglamentos EIectrot6c
nicos, Normas sobre Instalaciones Distrlbuidoras, 
as! Como cuantas otras disposiciones se dicten a 
nivel estatal o .de esta CoIIIunidad sobre el servicio 
público de sunúnistro de gases combuslibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorpdos por 
Orden de 19 de abril de 1985 (cBoIetin Oficial 
de! Estado. del 24) a «Enasás. SocIedad Anónima., 
para e! suministro de gas natural parausoslndus
trlales en e! término municipal de Pozuelo de AIar
eón, sin peJjuicio de los acuerdos que se puedan 
establecer entre las citadas sociedades para el sumi
nistro de los mercados industriales. 

Décima.-La concesiótl se otoq¡a sin peJjuicio de 
terceros, ~ando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la reallz8ción de las obras de las 
instalaciones de gaS. 

Contra la presente Orden cabe .Interponer, en e! 
plazo de dos meses a partir de la Qltima de las 
fechas de publicación de la Orden en e! cBoletln 
Oficial del Estado. y en el dIoletin Oficial de la 
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Comunidad de Madrid>, recurso contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Ré8imm JurIdico de las AdmiJIi&. 
tmciones PúbIieas Y del Proeedimiento Adminis.utlillO 
Común. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-E! Consejero, Luis 
BIazquez Tomos.--48.763. 

Orden sobre oIDrgamlenlo tú! concnlón lIIImInIstTa
liva a dJas Natural 800. SocIedod ÁIIÓnIIrJIU, para 
el servicio público tú! suminlstrr> tú! g03 natural CIJIIQ

lizado en el resID tÚ!1 término municfpal de Alcorcón 
(Madrid) 

La entidad .Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima>. a través de la Dirección Geñeral de Industria, 
Energia· Y Minas de esta ConsejerIa, ha solicitado 
concesión administraIiva para e! servicio público 
·de suministro de gaS combustible canalimdo. 
mediante las ~entes instalaciones, en el 
resto del término municipal de AIcoro6n, a cuyo 
efecto ha presentado la doc>'mentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gaS combustible canalizado en Rgimen de 
servicio público en el resto dCl término municipal 
de Alcore6n, no afectado por la concesión de 
fecha 30 de mayo de 1989, otorpda a «Gas Madrid, 
Sociedad Anónima>, para WIOII domésticos, comer
ciales e industriales, en el émbito a que se refiere 
la concesión. 

Con fecha 30 de septiembre de 1991, se autoriza 
e! cambio de titularidad de las concesiones Otorpdas 
a «Gas Madrid, Sociedad Anónima>, a favor de 
«Catalana de Gas, Sociedad Anónima>, Y con fecha 
1 S de abril de 1992, se autoriza e! cambio de deno
minación de Ia.Sociedad Catalana de Gas, Sociedad 
An6nima», a «Gas Natural SDG, Sociedad An6-
nima>. 

Las principales canicteristicas básicas de las ins
taIaciones son las siguientes: 

La reducción a la presión de distribución se re&
. !izará mediante una éstación de regulación y medida. 
La red primaria estará formada por tuberla de acero 
'de diámetros variables, según APl SL Clr B o norma 
similar, o· en polietileno de media densidad de la 
serie SOIl-II, según norma UNE 53.333-90. Se esti-
ma una longitud de 9.400 metros. . 

Red secundaria, eJe las mismas caractedsticas que 
la primaria, y de una longitud aproximada de 19 
kilómetros. 

E! ¡as a suministrar es ¡as natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

E! ~. total de las instalac:joMs objeto 
de la concesión asciende a 186.]00.000 pesetas. 

CumpUdos tos tlámites resJamentarlos en el exp&
diente instruido al efecto, de conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis
posiciones Bésicas para un Desarrollo Coordinado 
de Acluaciones en Materia de Combustibles Gaseo
sos, y el vigente Reglamento General del Servicio 
Público de Gaaes Combustibles, aprobado por 
Deé:reto 2913/1973, de 26 de octubre. Y teniendo 
en cuenta las competencias transferidas a la Comu
nidad de Madrid en materia de industtla, energia 
y minas por Real Decreto 1860/1984, de 18 de 
julio, esta Consejerfa, a la vista del informe sobre 
e! otorgamiento de la Dirección General de Indus
tria, Energia Y Minsa y de razones de intefá general, 
ha resuelto: 

Otorgar a .«Gas Natutal SDG, SocIedad Anóni
DW, concesión administraIiva para el servicio púbII
co de suminisIro de gas natural canalizac!o en e! 
resto del término municipal de Alcoroón, dado que 
e! nivel tec:noI6gico Y eJDprQarial de la citada empro
sa y del grupO en e! que estA integrada prantim, 
a juicio de esta ~ la ejecuci6n, e! roan-
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'tenimiento y las respuestas precisas ante cambios, 
nuevos supuestos técnicos o imprevistos que fuera 
necesario resolver. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecjdo en la Ley 
10/1987, de 15de junio, de Disposiciones Básicas 
para un Desarrollo Coordinado de Actuaciones en 
Materia de Combustibles Gaseosos, y al Reglamento 
General de1Servlcio Público de Gases Combustibles 
citado. y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejeria de Economia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi· 
nistro de combustibles gaseosos. sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
flgUtatl a continuación: 

Primera.-EI concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el .BQo 
\etin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. una fUUlza por valor 
del 2 por 100 del presUpuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de susobli
gaciones, cónforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Deereto de 26 de octubre 
de 1973, y al articulo 7.·, apartado b), de la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas 
para un Desarrollo Coordinado d~ Actuaciones en 
Materia de Combustibles Gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8, Madrid), 
a dispoSición del Director general de Industria, Ener
gía y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid, la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias contados desde su constitución. 

La fl8Ilza será devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta etI servicio de aquél\as. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plaZo de 
un año. contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el .Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid., el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando, en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio, tanto al mercado indus
trial como al doméstico y comerciaL en un plazo , 
de seis meses a partir de la fecha en que hubiese' 
obtenido la autorización de montaje de las insta
laciones de esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, salvo causas justificadas motivadas 
por permisos o licencias de otros organismos. 

Tercera.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las insta1aciones. repa
ración de averías, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a las íos
talaciones t!'C"ptoras deberá atenerse a todo lo <lis
puesto én el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de seÍ>
tiembre (.Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. del 28); a la Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (.Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
de 4 de julio), y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejérla. 
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~ente a que se emIta la poesta eJl servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta-La determinación de las tarifas de apli-, 
cación del suministro de gas se regirán por las <lis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip- , 
ciones se establezcan en el Reglamento General cita· 
do, asl como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus ins· 

, talaciones. 
Quinta,-La presente concesión se otorga por un 

plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá cfec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que ~ referencia el proyecto 
técnico presentado, as! como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7.·, aparta
do e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado 
de Actuaciones en Materia de Combustibles GaseQo 
sos, revertirán.a la Comunidad de Madrid, 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas cuidará del -exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas; de carácter 
general o ,parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
¡jor el concesionario a ,la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con Ia-debida antelación. 
que ~ ~i lo considera necesario, mspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la Direc· 
ción General de Industria, Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesarla a efectos de que 
tsta emita, si procede, la puesta en servicio de acuer
do con \a Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejeria (.Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de4 de julio). 

El concesionario debérá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de .la 
fecha en que la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión. además de las señaladas en el articulo 7.°, 
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio. 
de Disposiciones Básicas para un Desarrollo Coor
dinado de Actuaciones en Materia de Combustibles 
Gaseosos, y sin Peduicio de lo dispuesto en los 
articulos 165 a 170 del capitulo V del titulo II del 
libro II de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Adminisfraeiones Públicas, y demás 
normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las Obligaciones deri· 
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el a¡ticulo 7", 
apartado b), de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a eabo las insta1aciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias, o por otras causas de interés general, 
no 'fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
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Dirección General de Industria, Energía y Minas 
o~ en su caso, de esta Consejería: 

1. Autorización para la modificación o sustitu· 
ción de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la con,ceslón y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas. o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fm de 
mantener el equilibrio económico-fmanciero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración, 
mediante Orden, podrá variar las eláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con 'lo establecido 
en el artic1ll0 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y nonnas técnicas Que en general 
sean de aplicación y, en particular, las comspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos. normas 
para SU aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos-Electrotéc
nicos, normas sobre insta1aciones distribuidoras. así 
como cuantas otras disposiciones se dicten a nivel 
estatal o de esta Comunidad sobre el servicio público 
de suministro de gases combustibles. 

Novena-La empresa concesionaria deberá tener 
Jm cuenta los derechos concesionales ototgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (.Bo\etin Oficial 
del Estado. del 24), a .Enasás, Sociedad Anónima •. 
para el suministro de gas natural para usos indus
triales en el término municipal 'de Alcorcón. sin 
peJjuicio de los acuerdos que se puedan establecer 
entre las citadas sociedades para el suministro de 
los mercados industriales: 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, Iicen· 
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarlos para la realización de las 'obras de las 
instalaciones de gas .• 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid>, recurso contencioso-admi
nistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento, Admi
nistrativo Común. 

Madrid. 18 de julio de 1997.-EI Consejero, Lui~ 
Blázquez Torres.-48.762. 

Orden 2191//997 sobre otorgamiento de concesión 
administrativa a KGas Natural SDG. Sociedad An~ 
nima», para el servicio público de suministro de gas 
natural canalizado en el resto del término municipal ' 

de San Sebastlán de los Reyes (Madrid) 

La entidad .Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima>; a través de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas -de esta Consejería, ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio públiCO 
de • suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
resto del término municipal de San Sebastián de 
los Reyes, a cuyo efecto ha presentado la docu
mentación técnica correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio público en el resto del término municipal 
de San Sebastián de los Reyes no afectado por la 
concesión de fecha 23 de enero de 1981, otorgada 
a .Gas Madrid, Sociedad Anónima>, para usos 
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domésticos, comerciales e industriales, en el ámbito 
a que se refiere la concesión. 

Con fecha 30 de septiembre de 1991, se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones otoIgadas 
a .Gas Madrid, Sociedad Anónima>, a favor de 
«Catalana de Gas, Sociedad Anónima., Y con fecha 
15 de abril de 1992, se autoriza el cambio de deno
minación de la «Sociedad Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima» a «Gas Natural SDG .. Sociedad Anóni· 
ma~. 

Las principales caracterlsticas básicas de las in&
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te una red supramunicipal, en AP A. procedente del 
término municipal de Cohnenar Viejo, constituida 
por tuberla de acero de 1.700 metros de longitud. 
La reducción a la presión de distribución se reaIizará 
mediante una estación de regu1ación y medida, La 
red primaria estará formada, por tuberla de acero 
de diámetros variables, según API 5L Gr B o norma 
similar, o en polierileno de media densidad de la 
serie SDR-II, según norma,UNE 53.333-90. s.; esti
ma una longitud de 18.200 metros. 

Red secundaria. de las tuismas caracterlsticas que 
la primaria, Y de una longitud aproximada de 11 ,5 
kilómetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 

El presupuesto tota1 de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 370.600.000 pesetas. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido a! efecto, de confonnidad a lo esta· 
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis- . 
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento Genera! del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de Octubre, y teniendo en cuenta 
las competencias transferidas a la Comunidad de 
Ma4fid en materia de industria. energla y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 dé julio, 

Esta Consejerla, a la vista del informe sobre el 
otorgamiento de la Dirección Geneta! de Industria, 
Energla y Minas y de razones de interés general, 
ha resuelto otorgar a «Gas Natural SDG,Sociedad 
Anónima. concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas naturalcana\izado en 
el resto del término municipal de San Sebastián 
de los Reyes, dado que el nivel tecnolÓgico y empre
saria! de la citada empresa y del grupo en el que 
está integrada garantiza, a juicio de esta Consejeria, 
la ejecución, el mantenimiento y las respuestas pre
cisas ante cambios, nuevos supuestos técuicos o 
imprevistos que fuera necesario' resolver. 

La presente concesión admin;strativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en. la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y a! Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas .otras dispoSiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejerla de Economía y EmpleO 
de la Comunidad de Madrid en materia de sunú
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro. asi como a las condiciones que 
fJ.gU.nlIl a continuación: 

Primera.-EI concesionario constituirá en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en.el .Bo
letín Oficia! del Estado. y en el .Boletin OfiCia! 
de la Comuuidad de Madrid» una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, confopne a! articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus· 
tibies. aprobado por Decreto de ,26 de octubre de 
1973, ya! articulo 7, apartado b), de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo, coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 
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DiCha flllllZ8 se constituirá en la Caja Geneta! 
de Depósitos de la TesorerIa de la, ComUÍlidad de 
Madrid (plaza de Chamberl, número 8, Madrid), 
a disposición del Director geneta! de Industria. Ener· 
gia y Minas, en metálico O en valores del Estado 
O mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la l)Irección 
General de Industria. Energla y Minas de la Comu
nidad de Madrid, la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias contados desde SU constitución. 

La fianza será devuelta a! concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las núsmas, la Dirección 
Geneta! de Industria. Energla y Minas de esta Comu
nidad formaIice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda-De acuerdo con el articulo 21 del,,;gen· 
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
291311973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la últitua de las fechas 
de publicación de la Orden en el «BoletIn Oficial 
del EStado. y en el .Boletin Oficia! de Ili: Comunidad 
de Madrid», el cOncesionario deberá solicitara la 
Dirección General de Industria, Energla y Minas 
la autorización de montaje de las insta1acion~ pre
sentando. en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio ~ 
de la prestación del servicio, tanto a! mercado indus
tria! como 31 ~ doméstico y comercial,' en un plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que hubiese 
obtenido la autorización de monúlie de las insta· 
laciones de esta Dirección Geneta! de Industria. 
Energla y Minas, salvó causas justificadas motiVadas 
por permisos o licencias de otros organismos. 

Tercera.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro Y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración de averias, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a ~. ins
ta1aciones recéptoras deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Regiamenio Géneral 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apIO
hado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de9 de enero 
de 1986); a la Orden 158211994, de 21 desep
tiembre (<<BoletIn· Oficial de la Comunidad de 
Madrid. del 28); a la Orden 3929/1996~ de 17 de 
junio (.BoletIn Oficial de la Comunidad de Madrid» 
de 4 de julio) y a las demás disposiciones que hayan 
sid~ dictadas o se dicten por esta Co~erla 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la insta1ación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energla y Minas que 
el concesion¡uio ha presentado la documentación 
necesaria que a¡:redita. a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adet:Uado a 
efectos del cumplimiento de lo estipuladO en esta 
condición. 

Cuarta-La determinación de las tarifas de aplica
ción del suminisbo de gas se regirá por las dispo
siciones vigentes en cada momento, sobre la materia. 

El concesionario queda s'lieto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, así como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobr~ sumiriistros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por ,un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas -de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el, «Boletin Oficia! de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas me<!iante 
las instalaéiones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, as! como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios a! núsmo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad a! articulo 7, aparta· 
do e), de la Ley 10/1987, de 15 ,de junio, de diO' 
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
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de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Sexta-La Dirección General de Industria. Ener
gia y Minas cuidará del exacto cump1ituiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

AutOrizado el lllOI1ú\ie de las, instalaclones, los 
reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter 
geneta1 o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las ob~comprmdidas 
en el área de la concesión, deberán ser comnnú:ados 
por el concesionario a la Dirección Geneta! de 
Industria, Energla y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspcccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su terminación a la l)irec. 

,ción General de Industria. Energla Y Minas Y remi· 
tirá la clocumentación necesaria a efectos de que 

" ésta emita. si proced8, la puesta en 'servicio de acuer· 
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
eSta Consejerla (eBoletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de 4 de julio). 

E! concesionario dOOerá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Dirección Geneta! de Industria. 
Energia y Minas etuita la citada puesta en servicio. 
AsiIiúsmo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán' causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 7, apartado eX de la Ley 10/1987. de 15 de 

. junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, y sin peJjuicio de lo dispuesto en 
los arliculos 165 a 170 del' capitulo V del titulo 
n del libro n de la Ley 13/1995, de 18 ~ mayo, 
de Contraeos de las Administraciones Públicas, y 
dmu\s normas concord8ntes, las siguientes: 

, , 

al E! incumplimiento de las obligadones deri· 
vadas del ordenamiento senetaI del régimen de con
cesiones, incluido lo estáblecido en el articulo 7, 

.' apartado b), de la Ley 10/1987. . 
b) Si no se lIevaseÍJ a cabo las instalaciones 

de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en 111 autorización, para la construcción 
y el monll\ie de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de' la técnica de 
distrlbución de gas, por utilización de <!ifenmtes pri. 
meras materias, " por otras Causas de'interés general, 
no fueseadCCliado él mantenimiento de alguna o 
aIgunas de las', instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de ~ Industria. EnergJa y Minas 
o, en su caso, de esta CQnsejeria: 

e l. Autorización para la modificación o sustitu· 
cilln de las instaJaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la conéesión y con la misma fCcha 
de reversim, que las instalaciones sustituidas, o bien. 

2. La adaptación de las cláusu\as de la concesión 
aJas nuevas condiciones existentes con el fin de 
mantener el equilibrio econónúco-flDílnciero, dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de 'interés público, la Administración. 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con io establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a estabIecercump1irán 
las disposiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicación y, en particu\ar, las correspon· 
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, normas 
para su aplicación o complementarlas, Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotéc
nicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, 
así como cuantas otraS disposiciones se dicten a 
uivel estatal o de esta Comunidad soj)re el servicio 

, público de suministro de gases combustibles. 
Novena.-La empresa concesionaria deberá lener 

en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
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Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial 
del Estado. del 24) a «Enagás, Sociedad Anónima>. 
para el.suministro de gas natura1 para USOS indus
triales en el ténnino municipal de San 'Sebastián 
de los Reyes, sin peJjuicio de los acuerdos' qUe se 
puedan. establecer entre las citadas sociedl!des para 
el suministro de los mercados industriales. 

Décima-La concesión se oto%gl1 sin perjuicio de 
terceros. dejando a salvo los derechoS particulares 
e independientemente¡ de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia municipal u otros 
necesalios. para la realización de las obras de las 
insta1aciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe inteiponer, en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de "ublicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrido, recurso contencioso-admi
pistrativo, según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurtdico de las Adminis
tracioncs Póblicas Y del Procedimiento AdminisIraIivo 
Común. . 

Madrid, 18 de julio de 1997.-E1 C~ero, Luis . 
Blázquez Torrcs.-48.768. 

OrdI!n 2192/1997 solm! %rgamil1n/o de,.concesi6n 
adminis/ratlYo. ti dlas Natural SDG, SocIedad An6-
nlmru, para el se,..lcIo público de suministro de gas 
natural canaliztuJo en el res/o deI/érmino municipal 

de 1m Can/os (Madrid) 

La entidad cGas Natural SDG, Sociedad Anó
nima>, a través de la Direcci6ll General de Industña, 
Enmgla y Minas de esta~ ha solicltadb 
concesi6ll administrativa· para el setYicio público 
de suministro de gas contbustJ'ble canali7Mo, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
resto del término municipal de Tres Cantos, a cuyo 
efecto ha . preSentado la documcI1taci.6Il técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesi6ll solicitada se proyecta sumi
nistrar _. combustibtC eaDaIizado en r6gimende 
servicio público en el resto del término DIUIlicipal 
de Tres Cantos no afectado por la conccsi6ll de 
fecha 23 de enero de 1981, oto%gl1da a «Gas Madrid, 
Sociedad Anónlma>, para distintos municipios de 
la Comunidad de Madrid, entre los que se encuentra 
Colmenar VIejo. 

Por Decreto 15/1991, de 21 de marw (eBoletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid> del 22), de 
la Co~ de A¡¡ricultura Y Cooperación, se 
aprueba la segrcsación de parte del término muni
cipal de Colmenar Vi~o, creándose un nuevo muni
cipio denominado Tres Cantos. 
. Con fecha 30 de septiembre de 1991, se autoriza 
el cambio de titularidad de las concesiones oto%gl1das 
a cGas Madrid, Sociedad Anónlma>, a favor de 
cCataIana de Gas, Sociedad Anónlma>, Y con fecha ' 
15 de abril de 1992, se autoriza el cambio de deno
minaci6ll de la «Sociedad Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima> a cGas Natural SDG, Sociedad Anóui-
1IIlI>. 

Las principales caractcrlsticas básicas de las ins
taIaciones son las siguientes: 

La distribuci6ll de gas natural se efcctuaril median
te una red supramunicipal procedente del término 
municipal de Colmenar Vi~o. La reducción a la 
¡nesi6llde disUibuci6ll se realizará mediante dos 
estaci.ones de regulación y medida. La red primaria 
estará fonnada por tubería de acero de diámetros 
variables, según API 5L Gr B o norma similar, 
o en polietileno de media densidad de la serie 
SDR-II, según norma UNE 53.333·90, Se estima 
una longitod de 9.800 metros. 

Red secundaría, de las mismas caractcrlsticas que 
la primaria. Y de una longitud aproximada de 5,1 
Idlómetros. 

El gas a suministrar es gas natural perteneciente 
a la segunda familia de acuerdo a la norma UNE 
60.002. 
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El presupocsto tota1 de las instalaciones objeto 
de la concesi6ll asciende a 232,400,000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, de Conformidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaSeosos, 
yel.vigente Reglamento Generál del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973. de 26 de octubre. y teniendo en cuenta 
las _competencias transferidas a la ComUJJidad de 
Madrid en materia. de industria, energia y tuinas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, 

Esta ~erla, a la vista del informe sobre el 
otorgamiento de la Direcci6ll General de Industria, 
Energia y Minas y de razones de interés genera1. 
ha ~Ito oto%gl1f a .Gas Natural SDG, Sociedad 
Anónima> concesi6ll administrativa para el servicio 
público de suntinistro de gas natura1 canalizado en 
el resto del ténnino municipal de Tres Cantos, dado 
que el nivel tecnológico y empresarial de la citada 
empresa y del grupo en el que está integrada garan
tiza. a juicio de esta Consejerla, la ~ecución, el 
mantenimiento y las respuestas precisas ante cam
bios, nuevos supocstos técnicos O imprevistos que 
fuera nccesarto resolVe1;. 

La presente conccsi6ll administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en' la Ley , 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
yEnmgla y por la ConsejcrIa de Economla y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibies gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a·Ia condocci6ll y distribución sobre 
dicho suministro, as! como a laa condiciones que 
figuran a continuación: 

Primera.-E1 concesionario constituirá en el plazo 
ele dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicaci6ll de la Orden de concesión en el cJk). 
letin Oficial del Estado. y en el .BoICt:ln Oficial 
de la Comunidad de Madrid> una fianza por valor 
del.2 por lOO delpresupocsto que figura en el cxpe
diente, para sarantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General· del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973, yal articulo 7, apartado b), de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en matería de 
combustibles gaseosos, 

Dicha fianza se constituirá en la Qúa General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8, Madrid), 
a disposición del Director general de Industria, Ener
gia y Minas, en méláIico o en valores del Estado 
o mediante ll'IIIll bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Direcci6ll 
General de Industria, Energla y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentaci.ón acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días contados desde su constitución. 

La fianza será dcwelta al concesionario una vez 
que, autorizadas·las instalaciones y construidas en 
los plazos que se establezcan en la o las autori· 
zaciones para el montaje de las mismas, la Direcci6ll 
General de Industria, Energla y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en setYicio de aquéllas. 

Segunda.""'De acuerdo con el articulo 21 del .,,¡gen
te Reglamento' General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decleto 
2913/1973, de 26 de octobre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la última de laa fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid>, el concesionario deberá solicitar a la 
Direcci6ll General de Industria, Energia y Minas 
la autorizaci6ll de montaje de las instalaciones. pro
sentando, en su caso, la documentación pertinente. 

t 
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El concesionario está obligado a efectuar el iuicio 
de la prcstaci.6ll del setYicio, tanto al mercado indus
trial como al doméstico y comerciaL en un plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que hubiese 
obtenido la autorizaci6ll de montaje de las insta· 
laciones de esta Direcci6Il General de Industria, 
Energia y Minas. salvo causas justificadas motivadas 
por permisos o licencias de otros organisn),os. 

Tcrccra.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro Y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
ración de averias, reclamaciones y, en genera1. de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983. 
de 14 de diciembre; a la Orden de i 7 jIc diciembre 
de 1985 (.Boletin OfICial del Estado. de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de sep
tiembre (.Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid> del 28); alaOrden 3929/1996, de 17 de 
junio (eBoletln Oficial de la Comunidad de Madrid. 
de 4 de julio) y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta ~eria. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la insta1ación, se deberá comprobar por la J>irec. 
ción General de Industria, Energla y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentaci6ll 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General. que dispone de un setYicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipo1ado en esta 
condición. 

Cuarta.-La detennioación de las tarifas de aplica
ción del suministro de gas se l'C:IIin\ por las dispo
siciones Yisontes en cada nvxnento soI:ire la rnatJ:ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, as! como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicaci6ll de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid>. 

Durante dicho plazo, el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, as! como _IIos otros de 
desarroJIo y complementarios al mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7, apartado c), 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuacio
neS en materia de combustibles gaseosos, revertirán 
a la Comunidad de Madrid. . 

Seúa.-La Direcci6ll General de Industria, Ener
gia ,y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instaIaeiones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que según las disposiciones en 
vigor hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Direcci6ll General de 
Industria, Energia y Minas con la debi<la antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conco
sionarió dará cuenta de su terminaci6ll a la J>irec. 
ción General de Industria, Energla y Minas y remi· 
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio de'acuer
do con la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de 
esta Consejeria (.Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid> de 4 de julio), 

El concesionario deberá iuiciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha en que la Direcci6Il General de Industria, 
Energia y Minas emita la citada puesta en servicio, 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iuiciación del suministro de 
gas. 
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Séptima.-8erán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 7. apartado e). de la Ley 10/1987. de 15 de 
junio. de disposicionea básicas para un desa!rollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus-' 
tibies gaseosos, Y sin peJjuicio de lo dispuesto en 
los articulos 165 a 170 del capitulo V del titulo 
n dellil>ro n de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. 
de Contratos de las Administraciones· 1'Iib1icas. Y 
demás nonnas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligacinnes deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el articulo 7. 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden Y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. ' 

Sin embargo. si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri. 
meras materias, o por otras caUllBS de interés general, 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna. o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Enerzia y Minas 
o. en su caso. de esta Consejeria: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a ,las nuevas condicionea QXistentes con el fin de 
mantener el equilibrio económico-Iinanclero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior éomo por 
razones de interés público. la AdministracIón, 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo estabJecido 
en el articulo 15 del, Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

()ctaya.-Las instalaciones a establecer cumpli1án 
las disPOSiciones y normas técnicas que en general 
sean de aplicación y. en, particular. las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio ,Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes Y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, normas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
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de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrot6c
nicos, Normas sObre Inatalaciones Distribuidoras. 
&si como cuantas otras disPOSiciones se dicten a 
nivel estatal o de esta Comunidad sobre el servicio 
público de suministro de pses conibustibles. 

Novena-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (cBolet!n Oficial 
del Estado. del 24) a «EnasAs. SocIedad Anónima>. 
para el suministro de gas' natural para osos indus
triales en el término municipal de Tres Cantos, segre
gado del t6rmino municipal de Colmenar Viejo por 
Decreto 1511991, de la Comunidad de Madrid, sin 
peJjuicio de los acuerdos que se puedan establecer 
entre las citadas sociedades para el suministro de 
los mercados indastriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin peJjuicio de 
terceros. dej8nc!o a' salvo los derechos particulares 
eindependienteme de las autorizaciones, Hcen
cías o permisds de competencla municipal u otros 
necesarios para la reaIlzación de las obras de las 
insta1aciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer. en el 
plazo de dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el cBolet!n . 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid •• recurso contencioSo.admi
nistrativo. segW1 dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. de 1Ut!imen JurIdIco de las Admini!¡. 

, tmciones Públicas Y del Procedin1jnttc. Adn:tb::d61:rativo 
Común. 

. . 
Madrid, 18 de julio de 1997.-E1 ~ Luis 

BIázquez Torres.-48.766. 

ADMINISTRACIÓN WCAL 

Ayuntamientos 
MÁLAGA 

Proyecto de exproplad6n de terrenos para adopll; 
ci6n de la travesla de la 0.3310 en el ~mrlno mun1-
cl¡ial de Aláltiga. camino de Antequera (1." fase) 

En cumplimiento del acuerdo plenario municipa1 
adoptado por el cxcelenUsimo Ayuntamiento ··de 

BOLETiN OFICIAL DEL ESfADO 

BOE núm. 207 

MMaga. en su sesión plenaria celebrada con carácter . 
ordinario el dia 31 de julio de 1997, Y de con
fonnidad con lo preceptuado en el articulo 219.2 
del texto reI\mdldo de la Ley del Suelo y Ordenación 
UIbana,aplobado mediante Real Decn:to Legisla
tivo 1/1992, de 26 de junio; Ley del Parlamento 
de Andalucia 1/1997. de 18 de junio, por la que 
se adoptan, con carácter urgente y transitorio, <lis
POSiciones en materIa de régimen de suelo y onJo. 
nación urbana (cBoIetin Oficial de la Junta de Anda
lncia> n~ 73. de 26 de junio de 1997), y articulo 
202.2 del Reglamento de Gestión UrbanIstica, se 
somete a información pública durante el t6rmino 
de un mes, contado desde el dla siguiente a la inser
ción de este anuncio 'en el cBolet!n Oficial del Esta
do., el proyecto de referencia. 

Lo que a tenor de lo n:gulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Régimen de Suelo ~Ordenación 
Urbana, de aplic8ci6n de este supuésto. se hace 
público para general conocimiento, signific{mdosc 
que los lnteRsados en el citado proyecto podrán 
formular. durante el plazo de. un mes citado, cua1-
quier observación m:lamación concerniente a la titu
Iaridad O valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de pro. 
pidarios y desciipci6n de bienes y derechos, Y el 
expediente de su razón, estarán de manifiesto duran
te el plazo lopI en el Departamento de Planea
miento y Gestión Urbanistica de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo. Obras e Infraestrw:Wra, sita 
en calle Palestina, número 7 (barriada Carranque), 
y, asimismo, se publicarán en el cBoIetin Oficial 
de la Provincia de Mélap>. De igual modo. se noti
ficarán individlJalmenté las correspondiente hojas 
de aprecio, segón \o preceptuado en tos articulos 
219.4 de la Ley del Suelo de 1992 y 202.4 del 
Reglamento de Gestión. 

Los CscritQs.de alC(!llciona habrán de presentarse 
en el Registro General de Entrada de Documentos 
·""esta Gerencia, en horario de nueve a trece treinta, 
o bien en el Registro Genera1 de Entrada de Docu
mentosdel ~lenllPn<> Ayuntamiento de MáIap, 
sito en ¡¡venida Cervantes, número 4. en horario 
de _.a. inoce (de lunes a vierne&).y de nueve 
trcmtaámiC:e ~'(sábados);o bien CIl cualquiera 
de las formas fODlempladas en el articulo 38.4 de 
la Ley de Rét!iJDen Juridico de las Administraciones 
I'Iiblicas y del PJpt;ediJniento Admipistrativo 
Comón de 26 de nOViembre de 1992.. 

MáJasa, 14 de agoeto de 1997.-LaAlca1desa-J're. 
sidenta del ~ de AdministracIón, P. D~ el 
Vicepre~idente, Francisco de la Torre Pra
dos.-49.42l. 


